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l N T R o D u e e l o N 

,El motivo principal para la real! 

zación del presente trabajo, estriba en que en la vida prác--

tica ha podido visualizarse l~ gran cantidad de delitos come

tidos mediante el uso indiscriminado de armas de fuego reser

vada:.s para el uso exclusivo- del Ejército, Armada y Fuerza Aé-

rea, por personas que no pertenecen a dichas Instituciones -

caslren3es, lo cual imPlica, además, la perpretación del de-

llLo de portación de tales -armas, el cual a diario se comete, 

e3 declr, es un delito de gran comisión. 

Esto originó que se creara un interés por el estudio del 

delito en menci6n, y de que surgiera la inquietud de anali~a~

lo a rondo, con cada uno de sus elementos y caracterí~~icas-:~--

amén del conlcnido de 3U Última reforma. 

Además, de que los tiempos modernos nos muestran a su --

JH:WO que cada vez e5 mayor la protección:: que sobre la segur.!_ 

du~de la3 personas se reclama, y a pesar de ésto, cada vez --

3on mayores la3 fallas o dano3 que sobre la seguridad de las-

persona3 se cometen. Es decir, que cada vez es mayor la in--

5~guridnd que impera en la Sociedad en que actualmente vivi-

mo31 e5lo debido al exceso de población, a la falta de ins--

lrucci6n de las personas, a la inflación, en fin sería 1muy --

J iJrgo 1rnnumerar las cau."CaS de todos estos fenómenos, pero si-
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. . . 
en cambio, es más sencillo expl19arse· el porqué de la comi---

sión de ciertos delitos.· 

Y, esto es precisamente el motivo p'rinc1pal de la reali

zación de este estudio sobre el delito de portación de armas

del uso exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, a par-

tir de a reforma de 1989. 

Este estudio comprende el análisis de los elementos que-

conforman a este delito en especial; de cada una de sus ca--

racterísticas, así como diversas opiniones de difetentes aut~ 

res sobre diversos conceptos jurídicos para que el lector ten 

ga una visión más amplia y general sobre el tema que se trata. 

Además se aborda la más reciente reforma del artículo 83 

de la Ley federal de Armas de ruego y Explosivos, de donde se 

desprende que la reforma rué muy oportuna y que en realidad -

hacía falta una mayor reglamentación sobre portaciones de ar-

ma9 de uso reservado para las Fuerzas Armadas. 
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I.- ANTECEDENTES LEGISLATIVOS DE LA. LÉY FEDERAL DE ARMAS DE 

fUEGO Y EXPLOSIVOS. 

Antes de iniciar el ·desarrollo del tema 

central del presente trabajo, es pertinente estudiar los ant~ 

cedentes legislativos de la Ley Federal de Armas de Fuego y -

Explosivos, ya que, como sabemos, el delito, cuyo estudio nos 

ocupa, se encuentra tipificado en el artículo 83 de la menci2 

nada Ley. 

Para poder analizar de una manera más organizada tales -

antecedentes, es conveniente dividirlos en dos periodos: Pre-

vios a la Constitución de 1857 y, posteriores a ésta; ya que

así podrá visualizarse claramente la evolución que ha sufrido 

la ya referida Ley federal de Armas de fuego y Explosivos. 

El primer antecedente de relevancia que se tiene respec

to de esta materia, data del trece de enero de 1815, ano en -

el que el virrey Calleja prohíbe rigurosamente el uso de ar--

mas; en anos anteriores a esta fecha hubo escasas disposicio-

nes al respecto. Posteriormente, en el ano de 1831 1 "Se la---

mentaba la facilidad con que se habían expedido licencias, a-

sí como las trabas que la Corte Suprema ponía a los alcaldes 

y aun a los jueces para la imposición de penas a los portado-

res de armasn. (1) Así en el ano de 1835, uno de los preceE 

(1) Macedo, Miguel S.; "Apuntes para la Historia del Derecho 
Penal Mexicano"; Editorial cultura; Primera Edición; Mé
xico, 1931, p. 1. 



tos que regulaban las armas prohibidas era el consignado en -

el artículo 107 del Código Penal para el estado de Veracruz,

el que determinaba: "Son armas prohibidas: I.- Toda arma de -

ruego cuyo canón tenga menos de una vara de longui~ud¡ II.- -

Toda arma blanca corta, como punal, cuchillo con punta, mach~ 

te, estilete, sable, espadaJ bayoneta, moharra, estoqueta y -

en general, cualquier arma blanca cuya hoja fuera de la empu

nadura no tenga por lo menos una vara de longitud". 

En ese mismo Código, en su artículo 311 se establecía la 

pena que deberían de sufrir los que las portaren sin el co--

rrespondiente permiso, que er~ de dos meses a dos anos de pr! 

sión, o de uno a seis anos de trabajos de Policía, así como -

la pérdida del arma en cuestión. 

El artículo 307 del ya citado Código, se ubicaba en la -

sección denominada: "De la fabricación de armas prohibidas",

contenidas en el capítulo titulado "De la seguridad exterior

e interior del Estado y contra la tranquilidad del orden pú-

blico". Esto se explica debido a que hacía veinticinco años -

que~e había logrado la Independencia de nuestro país y aun -

existían manifestaciones de algunos movimientos armados, aun

que debe senalarse que si se demostraba alguna causa de just! 
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ficación senalada por el Código, el responsable quedaba exone

rado de toda pena, excluyéndose de esta manera la responsabil! 

dad penal. 

El Código Penal para el estado de Veracruz del ano de --

1851-1852, disponía en su artíclo 289 que: "Son armas prohibi

das para toda clase de personas, aun todas las que tienen li-

cencia para portarlas: I.- Los punales, belduques, moharras, -

estoquetes, estiletes, bisturís, rejón, dagas; II.- Pistolas -

de bolsa, escopetas y demás armas con carga de viento o pólvo

ra de algodón¡ y, III.- Los garrotes de tres o más filos con -

dos y media o más pulgadas de circunferencia¡ los que tengan-

puestos de metal en cualquiera de sus extremidades para aumen

tar su peso". 

El artículo 292 de este Ordenamiento, expresaba con res-

pecto a la imposición de la pena: "Al que portare cualquiera-

de las armas expresadas en el· artículo 289, la perderá y será

castigado con la pena de seis meses de prisión a seis anos de

traba jos de Policia, según hubiere sido buena o mala su condu~ 

ta y el objeto con que se pruebe haberlas portado". En este -

precepto el lcgi~lador hace una ennumeración casuística de las 

arman de fuego, haciendo especial hincapié en los explosivos,-



diciendo: "y de'más _arma~ __ C·o.n ~arga ___ de: mentO .: C? ·pólv.ora_ .de. algo-

dón". Este artículo .es un verd~de;.~:aniécederit~i hlstórico de -. \ . - . ·---- .. -·:·· -,-_,-.. ·.;~-:~-. ·.· -.,:,-<·' 
la Ley Federal de Armas •. de· Fuego: y:'ExploSivoá ·pues a·demás en -

el título VII ya se hablaba. de. la rábr.ioa~ióri Y. portación de-
,~-~? ' .._: :;:' 

armas E~r::::::::· 10 de la Jonl[12c1ó~ de 1853 decía: "Todo --

hombre tiene derecho -de pose_er- ~·.· ·~~.-~-t-~·f. armas para su seguri-

dad y legítima defensa.·La·Ley.senalará cuáles son las prohi--

biciones y las penas en que incurren los que las portaren". C.Q. 

mo se advierte, esta disposición contenía dos garantías indi-

viduales distintas: La que concierne a la libertad de posesión 

de armas y la que atane a la libertad de portación de las mis-

mas. 

Ahora bien, como antecedentes legislativos de la Ley Fed~ 

ral de Armas de Fuego y Explosivos posteriores a la Constitu-

ción de 1857, cabe mencionar, en lo que respecta a la regular.!_ __ 

zación constitucional sobre la portación y posesión de armas-

de ruego, que el artículo 10 Constitucional disponía: " Todo-

hombre tiene derecho a poseer y portar armas para su seguridad 

y le~Ítima defensa, la ley senalará cuáles son las prohibidas-

y las penas en que incurren los que las porten". 
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Como puede observarse, este artículo otorgaba una irrestricta 

libertad de posesión y portación de armas, porque se estimaba 

entonces que reinaba la inseguridad en las poblaciones y cami

nos en que los Agentes del Estado no estaban en condiciones de 

impartir una pronta seguridad a los ciudadanos, en sus persa-

nas y patrimonios, lo cual es explicable debido al largo per!~ 

do de asonadas y motines en que se había venido viviendo en -

nuestro país y que entonces se encontraba en .;la etapa final-

del periodo dictatorial de Don Antonio LÓpez de Santa Anna. 

Otro antecedente legislativo de nuestra Ley vigente, es 

el que se encuentra en el Código Penal para el estado de Vera

cruz del ano de 1869, que en su artículo 347 ordenaba: "Todo-

hombr~en el Estado tiene derecho a poseer y portar armas para

su seguridad y legítima defensa en uso de la garantía concedi

da por la Constitución General". Al respecto, en el artículo--

348 del Código de referencia, se disponía: "El ejercicio de e~ 

ta garantía, se reglamenta por las leyes relativas del Congre

so de la Unión". 

Como se desprende de este artículo y a diferencia del anterior 

la Constitución General de la República, eleva a rango de ga-

rantía la posesión y la portación de cualquier tipo de arma,--
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reglamentándolo de manera especial en la propia Constitución y 

el Código Penal remitía a las leyes especiales expedidas por -

el Congreso de la Unión. 

Ahora bien, el Código Penal para el D.istrito Federal y -

Territorios Federales de 1871, mejor conocido como •código de

Hartínez de Castro•, en su artículo 948 disponía: "La porta--

ción de armas prohibidas se castigará con multa de 10 a 100 -

pesos, decomisándose en todo caso el arma". En este precepto -

la portación de armas tenía una pena de carácter pecuniario. 

El Proyecto de Reformas del Código Penal de 1871, establ~ 

cía en su artículo 946 Bis: "Son armas prohibidas: I.- Los ver_ 

duguillos y demás armas ocultas o disimuladas en bastones u o

tros objetos; II.- Las pistolas de bolsillo; III.- Los Boxes y 

las correas con bolas y pesas; y, IV.- Toda arma que se pueda

llevar oculta o disimulada, con la excepción de los portaplu-

mas y tijeras de bolsillo." Como se aprecia, esta disposición

sólo se refiere a las pistolas de bolsillo, no hace referencia 

a las demás armas de fuefo, dejando desprotegido el bien jurí

dico tutelado, respecto a las demás armas de fuego que no se -

ennumeran. 

Por otra parte, el artículo 947 Bis del Código en mención 
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tipificaba el acopio de armas: "El que sin un fin lícito; hi-

ciere acopio de armas, será castigado con arresto mayor.o me-

nor, a juicio del Juez". Aparece por primera vez como figura -

d~lictiva el Acopio de armas. 

En el ano de 1896, el precepto Constitucional establecía: 

"Todo hombre tiene derecho de poseer y portar armas para su s~ 

guridad y legítima defensa. El ejercicio de este derecho queda

sujeto a los Reglamentos que expida la Autoridad competente". -

O sea, que regulaba en el mismo sentido la garantía que otorga

ba la Constitución de 1857, pero declarando que ese derecho de

bía ser reglamentado aunque nunca dice quiénes son las autorid~ 

des competentes para ello. 

Siguiendo con los antecedentes de la legislación vigente,

encontramos que la Constitución de 1917, en su artículo 10, es

tablece: "Los habitantes de los Estados Unidos Hexicanosj tienen 

libertad de poseer armas de cualquier clase, para su seguridad

y legítima defensa, hecha la excepción de las prohibidas expre

samente por la Ley y las que la Nación reserva para uso exclu-

sivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea; pero no podrán porta~ 

las en las poblaciones sin sujetarse a los reglamentos de poli

cíaº. Como se aprecia, el derecho de posesión quedó limitado a-
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las armas de uso exclusivo de ias Instituciones Armadas del -

País, mientras que el derecho de port~cidn qued6 sujeto a los

reglamentos de Policía. 

Por su parte el Cddigo Penal para el Distrito Federal y -

Territorios Federales de 1929, en su artículo ~39 disponía:"Se 

entiende por arma todo objeto, instrumento o máquina cuyo uso

principal u ordinario es el ataque: l.- Los verduguillos y de

más armas ocultas o disimuladas en bastones u otros objetos;-

II.- Los boxes, manoplas, macanas, hondas, correas, pesas con

punta y demás similares¡ III.- Las pistolas y revólveres de e~ 

libre superior al 38¡ IV.- Las.~ombas y aparatos explosivosº" 

de gases asfixiantes o tóxicos¡ y, V.- Las demás que el Ejec~ 

tivo designe como tales". 

El artículo ~~7 del citado Cddigo, establecía: "Al que sin 

un fin lícito hiciere acopio de armas, se le impondrá una san

ción de arresto a juicio del Juez y la multa será de 10 a 20-

días de utilidad". Este mismo artículo en su fracción V, deja

en el Ejecutivo la funcidn legislativa, debido a que dicho Po

der debe designar cuáles deben ser considerada~ como armas. 

En relación a las armas, el Anteproyecto del Código Penal 

para el Distrito Federal y Territorios Federales de 1930, sen~ 



11 

laba en su artículo 164: •se necesita licencia para la porta

ción o la venta de pistolas o revólveres". 

La licencia era necesaria para la portación o venta de pisto

las o revólveres. La posesión era totalmente lícita, debido a 

que en este precepto ni en los subsecuentes se hace referen-

cia a la misma. 

El artículo 165 del mismo Código, establecía: "Se sanc12 

nará con seis meses a un a~o de prisión o multa de diez mil a 

mil pesos, o ambas sanciones a juicio del Juez: I.- Al que f~ 

brique, importe o venda las armas ennumeradas en el artículo-

163¡ 11.- Al que ponga en venta pistolas o revólveres, care-

ciendo del permiso correspondiente¡ III.- Al que porte una de 

las armas senaladas en el artículo 163; IV.- Al que sin un 

fin lícito hiciere acoplo de armas; y, V.- Al que sin la li-

cencla correspondiente porte alguna de las armas senaladas en 

el artículo 164. 

En todos los casos incluidos por este artículo, además de las 

sanciones senaladas, se decomisarán siempre las armas«. 

La pena para actividades relacionadas con las armas sin

permiso, será de seis meses a un ano de prisión o multa de --

10 a 1000 pesos o ambas sanciones a juicio del Juez, decomi-
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sándose en todo caso las armas. 

El árticulo 161 del.Código Penal para .el Distrito y Terri 

torios Federales de 1931, establecía: •se necesita licencia--

especial P.ara la portación y venta de pistola·s 'o revó-1 veres". 

El ar.tículo 162 del mismo Código, dispon!a:•se aplicará-

de seis meses a tres anos de prisión y multa de 10 a 2000 pe-

sos: I.- Al que importe, fabrique o venda las armas ennumera

das en el artículo 160, las regale o trafique con ellas; II.

Al que ponga en venta pistolas o revólveres careciendo del -

permiso correspondiente; III.- Al que porte una de las armas

prohibidas en el artículo 160; ·~V.- Al que sin un fin l!cito

o sin el permiso correspondiente, hiciere acopio de armas;-

Y.- Al que sin el permiso, porte alguna de las armas senala-

das en el artículo 161. 

En todos los casos lncluídos en este artículo, además de las._ 

sanciones senaladas, se decomisarán las armas". 

Los artíoul_o!r161 y 162 son un~ reproducción fiel de los 

artículos 16ij y. 1·65 del Código de 1930, la novedad en los pri 

meros es respecto a la pena que se elevó a tres aHos de pri

sión, incluyendo también otra actividad relacionada con las -

armas, tales como la donación y el tráfico de ellas. 
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Con apoyo en el Proyecto Constitucional de 1917, se expl 

dieron: La Ley que declara las Armas reservadas para uso ex-

clusi vo del Ejército e Institutos Armados para la Defensa Na

cional, del 2 de Agosto de 1933; Reglamento para la portación 

de armas de ruego, expedido el 30 de Agosto de 1933; el Regl~ 

mento para la compra y venta, transporte y almacenamiento de

Armas de Fuego, municiones, explosivos, agresivos químicos y

artificios; uso y consumo de estos tres Últimos, del 17 de J~ 

nio de 1953¡ el Reglamento para la fabricación, organización, 

reparación y exportación de armas de fuego, municiones y ex-

plosivos, agresivos químicos y artificios, del 19 de Mayo de-

1955 y, reformado por Decreto el 3 de Agosto de 1955. 

En el mes de Noviembre de 1967, se presentó una iniciati

va Presidencial ante el Congreso de l? Unión, para modificar

e! artículo 10 Constitucional en el sentido de federalizar el 

otorgamiento de autorizaciones para portar armas, pretendién

dose que la legislación federal determinara los casos, condi

ciones y requisitos, así como los lugares en que la portación 

pudiera ejercerse por los particulares. 

La exposición de motivos en que se apoya dicha Iniciativa ex

presa lo siguiente: "Las condiciones que prevalecían en el_..;.;._ 
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.Pa!s durante el siglo pasado y principios del actual',· poco-~-. 

propicias· para quP las autoridades defendieran eficazmente--

ª los habitantes en contra del ataque violento a su vida o -

derechos, determino la necesidad de instituir como garantía -

individual la de poseer y portar armas para la seguridad y lJ!. 

gítima derensa, que quedó consagrada en el artículo 10 de las 

Constituciones Políticas de 1857 y 1917, respectivamente. 

Es indiscutible que el valor tutelado por estos preceptos 

es el de la se~uridad personal y que, por consiguiente, la -

portación de armas sólo constituye uno de tantos medios para

lograrla, debiendo reconocerse_ que la tranquilidad y la paz-

públicas son el 'fundamentio mismo en que ha de apoyarse dicha 

seguridad. 

La portación de armas debe quedar sujeta a las limita--

ciones que la paz y la tranquilidad de los habitantes exijan, 

y en consecuencia, sólo se justifica en aquellos casos y en-

los lugares en que las Autoridades del País, no estén en apti 

tud de otorgar a las personas una inmediata y eficaz protec-

clón". 

Mediante Decreto Congresional de 21 de Octubre de 1971,

publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 22 si-
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guiente, se declaró reformado el artículo 10 de la Constitu-

ci6n, el cual regulaba la posesión y portaci6n: ffLos habitan

tes de los Estados Unidos Mexicanos, tienen derecho de poseer 

armas ·en su domicilio, para su seguridad y legítima defensa,

con excepción de las prohibidas por la Ley y las de uso excl~ 

sivo del Ejército, Armada, Fuerza A¿rea y Guardia Nacional. -

La Ley Federal determinará los casos y condiciones, lugares

y requisitos en que podrác autorizar a los habitantes de la -

República la portación de armas". 

La Ley de la materia, desde ese momento es de carácter Fede-

ral, además lo relativo a la posesión queda limitado al mand~ 

to Constitucional, asimismo con respecto a las armas de uso-

exclusivo del Ejército, Armada, fuerza Aérea y Guardia Nacio

nal, no 3e conccsiona a los particulares el derecho de poseer 

las, ni mucho menos el de portarlas. 

Esta evolución de carácter constitucional, permite adve~ 

tir una clara tendencia a la limitación de los derechos de P2 

sesión y portación de armas de ruego y explosivos en virtud -

de las modificaciones en el medio social, al verse aumentadas 

las condiciones materiales en las relaciones humanas y la el~ 

vación del nivel cultural de sus habitantes. 
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La Iniciativa de la Ley Federal de Armas de fuego y Ex-

plosivos, de 25 de Octubre de,1971, expedida el 30 de Diciem

bre de 1971, y publicada en el Diario Oficial de la Federa--

ción el 11 de Enero de 1972, y las reformas que ha sufrido -

hasta la recha, tuvo como motivo principal el mantener el or

den y la paz social en el interior del País; desde entonces,

en México, cualquier actividad relacionada con el uso de ar-

mas de fuego, así como los explosivos, quedó sujeto a la ob-

servancia de la Ley Federal de la Materia. Así, finalmente,-

en esta Ley se obliga a la Secretaría de la Defensa Nacional

ª expedir licencias a los part~culares para la portación de -

ar=as, cuando el interesado satisfaga los requisitos que el -

mismo Ordenamie.nto consigna en los preceptos re la ti vos. 

El 8 de Febrero de 1985 se publicarion en el Diario Ofi

cial de la Federación reformas al artículo 83 de la Ley Fede

ral de Armas de ruego y Explosivos, quedando tal articulo co

mo sigue: "Al que sin el permiso correspondiente porte un ar

ma de uso exclusivo del Ejército, Armada o Fuerza Aérea, se -

le sancionará: I~- Con prisión de seis meses a tres anos y -

hasta diez días multa, cuando se trate de las armas comprend! 

das en los incisos a), b) e i) del artículo 11 de esta Ley;--
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II.- Con prisión de dos a nueve anos_.Y _hasta quince días mul

ta, cuando se trate de cualquiera otra de las armas comprend! 

das en el artículo 11 de esta Ley". 

La exposición de motivos de esta reforma es la siguiente:"El

art{culo 10 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos consagra el derecho de los habitantes de la RepÚbl! 

ca a poseer armas en su domicilio, para su seguridad y leg.ít! 

ma defensa, con excepción de las prohibidas por la ley fede-

ral y de las reservadas para el uso exclusivo del Ejército, -

Armada, Fuerza Aérea y Guardia Nacional. La misma disposición 

senala que un ordenamiento federal determinará los casos, con 

diciones, requisitos y lugares en que se podrá autorizar a -

los habitantes del país la portación de armas. 

Con esa base constitucional fue expedida la vigente Ley

Federal de Armas de fuego y Explosivos. El artículo 11 de és

ta previene cuáles son las armas, municiones y material para

el uso exclusivo del Ejército, la Armada y la Fuerza Aérea.-

La relación contenida en el artículo ll hace referencia a --

instrumentos diversos, con muy distinta potencialidad de fue

go o de dano, cuyo común denominador consiste en que su uso-

se reserva, en exclusiva, a las fuerzas Armadas. 
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En forma cori-eSpondf~nte al precepto mencionado· en· el pá 

rraro anteri6r, el artículo 83 de la.misma Ley Federal d~ Ar

mas de fuego y EXplosivos determina las sanciones aplicables

ª qu~~ne:i po'rten armas prohibidas o de uso exclusivo. por par

te del Ejército, la Armada o la Fuerza Aérea, y a quienes sin 

el permiso correspondiente hagan acopio de aquéllas. 

Ahora bien, en 1983 fue reformado el Código Penal para·

el Distrito Federal en Materia de fuero com~n, ·y para toda la 

República en materia de fuero federal, a efecto, entre otros, 

de reelaborar el tipo penal de armas prohibidas. Por otro la

do, se mantienen hasta hoy sin variación relativamente reduci 

das que cabe aplicar a quienes portan o acopian armas de uso

reservado a las Fuerzas Armadas, sin distinguir, para este -

fin, entre las diferentes hipótesis contempladas en ·el artÍc_!! 

lo 11. 

Vale considerar, tomando en cuenta fenómenos de delin--

cuencia que han aparecido en todo el mundo y que no son aje-

nos a nuestro medio, la necesidad de establecer un razonable

deslinde, para efectos procesales y penales, entre quienes --

portan armas que representan un peligro relativamente menor,-

y quienes, en cambio, tienen o acopian armamento que implica-
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grave riesgo para la seguridad pública. 

No es posible que se prevenga exactamente el mismo trat~ 

miento en casos distintos entre sí. Una de las consecuencias

de la falta de discriminación a este respecto, es la fácil --· 

obtención del beneficio de libertad provisional, bajo una ca~ 

ción generalmente reducida, por parte de personas que, indi-

vidualmente o en grupo, portan o reúnen armas altamente peli

grosas y crean, con ello, desasosiego en la comunidad. 

En consecuencia, el Ejecutivo a mi cargo ha resuelto so

meter a la soberanía del Honorable Congreso de la Unión esta

propuesta para reformar el artículo 83 de la Ley Federal de -

Armas de Fuego y Explosivos, y adicionar el artículo 83 bis -

al mismo cuerpo normativo: En los t~rminos del proyecto, el -

artículo 83 sancionará la portación de armas con penas diver

sas según las características de los instrumentos. Por su par 

te, el artículo 83 bis sancionará los supuestos de acopio de

armas con penas distintas, asimismo, en función de la natura

leza de los objetos cuyo ilegítimo acopio se requiere preve-

nir o sancionar". 

El 14 de Diciembre de 1988 mediante Decreto Congresional 

se reformó una vez más el artículo 83 de la mencionada Ley F~ 
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deral de Armas de Fuego y Explosivos, entrando en vigor dicha 

rerorma el. lo. de Febrero de 1989. La exposici6n de motivos -

en que ·se basa ésta~ es la siguiénte: "Al .recorrer la Repúbli 

ca Meiicana en busca ~el voto ciudad~no qbe.me llevara a la -

Presidencia de la Repdblica, e~ el campo y en las ciudades a

p~ecié la sentida· y fundada pre~cupaci6n de los mexicanos an

te los síntomas, que en los Últimos anos se han agudizado, de 

los fenómenos de acopio de armas -sobre todo de las que están 

reservadas a las Fuerzas Armadas- su introducciónal territo-

rio nacional y su comercialización¡ fenómenos que dan lugar a 

hechos constitutivos de delito? y faltas administrativas. 

Esta situación ha generado inseguridad 1 temor y 1 desde -

luego, encono social. Estas circunstancias erosionan la convl 

vencia ciudadana en los Órdenes moral y material; inhiben la

productividad económica; deterioran los valores políticos run 

damentales, que son factor de unión de los mexicanos; y en g~ 

neral, atentan contra la paz social, la seguridad y soberanía 

nacionales y la estabilidad del país. 

Los individuos, grupos y sectores que conforman la so--

ciedad mexicana, en forma generalizada, han reclamado medidas 

más eficaces por parte de las autoridades competentes y del -
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Gobie-rno Federal¡' exf8en acciones_ vigorosas en contra de los

responsables, demandan péñas tñás ,,-severas para quienes incu- · -

rren en esos ilícitos. 

La Sociedad· civil padece hoy con un alarmante grado de ·i!! 

cidencia -mediante el uso indiscriminado de armas de· ruego:-!!. 

saltos, violaciones y homicidios en la vía pública, carrete-

ras y caminos, establecimientos educativos, culturales,· re--

creativos, comerciales, bancarios y lo que es más grave, en-

la intimidad de los domicilios privados. 

En este contexto, el Ejecutivo a mi cargo ha decidido -

reforzar enérgicamente los medios e instrumentos con que cuen 

ta para reducir y erradicar estos fenómenos¡ pero ha estimado 

no menos importante, al mismo tiempo, proponer a la consider~ 

ción del Poder Legislativo medidas que coadyuven, en el émbi

to de la Ley, a la consecusión de estos propósitos. 

Para tal efecto, se somete a la consideración de esa H.

Representación Nacional reformas y adiciones a la Ley Federal 

de Armas de fuego y Explosivos. 

Esta ley es un importante instrumento jurídico para pre

venir el delito. Es un medio de que dispone el Estado para -

combatir en bien de los ciudadanos, sus familiares y de la e~ 
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lectividad, ~n general, el uso indebido ~e !as a~:as y e~i:ar, 

por la ::::!s:ta .vía, la cc::isión C'e ~eli:os -en ~on<;ra Ce las per

.sona:s, la s-eguridad· pública 'f la paz soc-ial-

Por las consideraciones aquí hechas, es indudable que se

requiere una mayor atención sobre ~l acopio d~ a~~as, su intr2 

ducci4n ilegal al país, su fabricación clandéstina, así como -

su comercialización y su posesión ilegales~ Las ~is~as consid~ 

raciones.anican, en consecuen~ia, 1~ proposición que esta ini

ciativa nace de aumentar sustancialmente las penas de prisión

de los delitos que regula la mencionada Ley Federal.de Ar~as-

de Fuego y Explosi•1os. 

Las reformas que se proponen, junto con las que por sepa

rado he sometido a la consideración del H. Congreso de la U--

nión, respecto del Código Penal para el Distrito Federal en M~ 

teria de Fuera Común, y para toda la RepÚOlica en Materia de -

Fuero Federal y de los correspondientes de procedimientos pena 

les, persiguen como propósitos runjarnentales: Prevenir la co-

misión de delitos¡ ser más eficientes en su persecución, y pr2 

curar una aplicación más expedita de las normas por parte de -

los Tribunales competentes. 

Las- reformas propuesta~, en su conjunto, constituy~n una-
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respuesta a la demanda generalizada de la sociedad por mayor-

seguridad y tr3nqullida~ públicas¡ condiciones éstas, necesa-

rias para la realfzaéión plena de las personas en un orden so

ci~ l ~r: 1 iber_tad y respeto, consu'stancial al estado de Dere--

chci". 

~uedando así, que la más recient~ reforca al artículo 83-

de la Ley Federal de Armas de fuego y Explosivos establece: 11 Al 

aur. ~in el permiso correspondiente porte. un ~r~a de uso exclu

sivo del Ejército, ~r~ada o Fuerza Aérea, se le sancionará:--

!.- Con prisión de tres meses a un a~o y Ce uno a diez días -

multa, cuando se trate de las armas comprendidas en el inciso

!) del artículo 11 de esta Ley; rr.- Con prisión de uno a cin

co anos y de cinco a veinte días multa cuando se trate de lcs

armas comprendidas en los incisos a) y b) del artículo 11 de -

esta Ley, y IlI.- Con prisión de tres a doce anos y de diez a

clncuenta días multa, cuando se trate de cualquiera de las o-

tras armas comprendidas en el artículo 11 de esta Ley. 

Si la portación de las armas de fuego a que se refieren -

las racciones II ylll del presente artículo se realizaren por

un grupo de tre~ o más personas, la pena que corresponda a ca

da una de ellas, según la fracción que resulta aplicable, se--



aumentará-al doble". 
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JI.- BREVE "ANALlS!S DEVARTICULO 10 CO!iSTlTUClONAL • 

. '.·-.. : ' ·::: \~ ~:--~: . ... 

zar el anáÚ~is' de l'er~re:cia',,'es ~onv~niente 
Para reali--

hacer una breve-

; ,··: -, -::· '.· 

por coiitene_r ':?.~·~e .. 3rt"ículo precisamente una Garantía Indivi---

dual." 

La vida del hombre gira alrededor de fines que debe real! 

zar para así conseguir su libertad particular. Esta circunstan 

cia de que todo ser humano encamine su actividad externa o in

terna hacia la obtención concreta de un valor o de su realiza-

ción particular ha suscitado la concepción del hombre como pe~ 

nona. 

Asi, para Kant, persona es aquél ente que tiene un fin -

propio que cumplir por propia determinación, aquél que tiene

su fin en sí mismo y que cabalmente por eso, posee dignidad. -

En este orden de ideas, Kant opina que la Personalidad es un -

autofin humano; el hombre se constituye un fin en sí mismo y -

no en un mero medio para realizar otros propósitos. 

La libertad humana es una de las condiciones indispens~--

bles para que el individuo realice sus propios fines, desenvo! 

viendo su personalidad y propendiendo a lograr su felicidad.-

Así tenemos que ~xiste una libertad social que se traduce en -
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una facultad autónoma de elección de los medios más idó~eos -

para ~a realizaci6n de la teología humana. 

Estas libertades específicas se encuentran contenidas a

título de Derechos Públicos Individuales en la mayoría de los 

Ordenamientos Jurídicos de los países civilizados. 

Concluyendo, la libertad es un atributo consubstancial -

de la naturaleza humana, el hombre en su Íntima esencia es li 

be. 

El hombre así, ~s un ser esencialmente sociable,por eso

Aristóteles lo llamó "Zoon Politikon". Al vivir el hombre en

sociedad, se originan diversos tipos de relaciones de diversa 

índole y para que estas relaciones se puedan desarrollar de-

bidamente es necesaria la existencia de una regulación que di 

rija y encauce esa vida en común, que norme esas relaciones -

sociales y humanas¡ esa regulación es el Derecho, el cual no

sc puede separar de la convivencia humana. 

Por lo tanto, el orden jurídico limita el radio de acción del 

individuo en interés de los demás, del Estado o la sociedad, 

pero nunca imposibilita el ejercicio de esa facultad: Escoger 

sus fines vitales y los medios para realizarlos. 

La ley debe respetar y reconocer una esfera mínima de la 

actividad del individuo. Así, podemos observar que surgieron-
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diversas Doctrinas a este respecto, cc:>z:a.o en -pl'.'iÍl:er'.. tériilino,. el 

Individualismo, el cual tuvo como prin~ipa~~s e:~p~-~~.n-~~s a· Vof 

taire, Rosseau y Diderot. 

Esta Doctrina exaltó a la person~- ·hu~-~~á~}~-'.;:.'~~';·~:li·~--¿6 a -con. 
. --- :c;.r. ·-··s.\''-··,~~--

siderar como la entidad suprema de la· soci}!dad •. ~:,Eb}ndi vi duo -

era considerado como la base y el fin eseriC1ai de la organiza

ción del Estado. 

En contraposición a esta Doctrina, surgió, en segundo té~ 

mino el Colectivismo en el cual sobre los intereses del indiv! 

duo existían los intereses del grupo. El individuo es una par-

te del todo social y su actividad debe ser realizada en benef! 

cio de la sociedad. En esta Doctrina el hombre deja de ser un-

autofin y se convierte en un medio para lograr los fines soci~ 

les. 

En tercer término, surgió el Marxismo, en el que se dis--

tinguen dos clases sociales: 

a) Los explotadores.- que son los miembros de la sociedad 

burguesa propietarios de los medios de producción; 

b) Los explotados.- Oue es la clase proletaria. 

El Derecho, es simplemente una maquinaria coercitiva des-

tinada a mantener la explotación de una clase por otra. 
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~n esta Doctrina se pretende la destrurici6n del Estado y del -

Derecho Burgu6s para sustituirlos por la "Dictadura del Prole

tariado", como etapa política de translc16n para llegar final 

mente a la "Sociedad Comunista" (la cual no tendrá clases so-

ciales y a cada uno según su capacidad y según sus necesida--

des.) 

El Leninismo es otra Doctrina que sustenta la existencia

de una Revolución violenta, es decir, los explotados deben a-

rrebatar cruentemente el poder político en manos de los explo

tadores; para así lograr la "Dictadura del Proletariado" y, f! 

nalmente esperar la llegada de .la "Sociedad Perfecta" en la 

que no habrá Estado ni clases sociales. 

En relación ~estas dos Últimas Doctrinas, compartimos la

opinión que al respecto y atinadamente emite el Doctor Ignacio 

Burgoa, al decir: "Hay utopías que no por traducir las más so~ 

prendentes fantasías que la imaginación humana puede concebir, 

carecen de cierta lógica en su estructura y desarrollo explic~ 

tivo, en cuyo caso merecen respeto o suscitan asombro; pero--

cuando una tésis como la Marx-Leninista, no sólo es incompati

ble con la naturaleza social e individual del hombre, sino co~ 

tradictoria consigo mismo y, por ende, aberrativa, lo que me--
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nos deb·e provocar es su rechazamiento combativ2_para itnpedir-

que mediante sus nefastos espejismos, se apodere de los desti 

nos de la humanidad". (1) 

Continuando con la introducción para entrar de lleno al

análisis del artículo 10 Constitucional, tenemos que así y en 

este orden de ideas el Bien Común es pues la adecuada sínte--

~is entr~ el liberal-individualismo y el colectivismo. 

Tiene, asimismo, el Bien Común dos criterios, el primero, 

el criterio formal que atiende a las dos esferas de la sacie-

dad; la particular y la colectiva. "Es una equilibrada armo--

nia entre los desiderata del hombre como gobernado y las exi

gencias de la sociedad o estatalesw. (3) 

Y el segundo criterio, el material, que se ocupa del pr~ 

blema de precisar el contenido y alcance de las diversas exi-

gencias en que se condensa el Bien Común. Es pues "La demarc~ 

ción de las fronteras entre los diferentes objetivos del Bien 

Común, cuya realización produce una sinergia de factores ind! 

viduales y colectivos, nunca debe rebasar una órbita, mínima

de subsistencia y desenvolvimiento atribuÍd~a las realidades-

individual y social". (~) 

(2) Burgoa, Ignacio; "Las Garantías Individuales"; Editorial 
Porrúa¡ Vigésima Primera Edición; Héxico, 1988; p!_~-~· 

(3) Burgoa •.. ; Op. Cit; p. 43 -
(4) Burgoa ... ; Op. Cit; p. 47 
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Tenemos, así pues, que los Derechos Públicos Individuales 

o Garantías Individuales son el recoríocimiento qu~ el_ º.~deó >J.!! 

r!dico del Estado hace respecto de. unmínimo de libertád _humana 

y de sus lógicas y naturales derivaciones. 
' "-e - ,-

Hablando ahora de la Justicia Social, y _en i;elacióri a e--

lla, ésta consiste en una síntesis armónica y de recíproca re~ 

petabil idad entre los intereses de la socfedad y los intereses 

particulares Cel individuo. Es decir, equivale al Bien Común. 

Como puede observarse ninguna de las posturas extremistas 

que hemos estudiado, involucra a la Justicia Social, ya que es 

necesario establecer un criterio para que los intereses socia

les y los intereses particulares del individuo vivan en un di

námico y constante equilibrio dentro de un régimen que, por su 

puesto asegure su mutua respetabilidad y superación. En esto--

precisamente estriba la Justicia Social, cuyo fin primordial-

es la eliminación de la explotación del hombre por el hombre.

Ayudando a la eliminación de esta explotación las Garantías In 
dividuales o del gobernado. 

Toda autoridad del Estado debe someterse a una serie de -

normas jurídicas fundamentales que establezcan y l!_f!!itep ~,as--_ 

conidiciones básicas de su actuación, sin intervenir en la es-
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fera de los particulares; 

En consecuencia, el Estado se relacionará con los partic~ 

lares o con otros Estados, teniendo así en cualquier Estado o

sociedad .tres tipos fundamentales de relaciones: 

1) Las relaciones de Coordinación: Que se refieren a 

vínculos que s~entablan entre dos o más sujetos fÍsicoS 

les dentro ·de su condición de gobernados. 

2) Las relaciones de Supraordinación: 

entre los diferentes órganos de poder o gobierrio, dÉ!.-·Ur<~·Es~_Sd~·:..--·· 

o soc i e-dad • 

3) Las relaciones de Supra a Sub-ordinacióñ: Que surgen-

_entre dos entidades colocadas en diferente plano¡ es decir, en 
tre el Estado como persona jurídico-política y sus órganos de

autoridad por un lado, y el gobernado por el otro. 

La garantía individual se manifiesta en la relación de Su

pra a Sub-ordinación, y consta ésta de dos sujetos: 

a) Sujeto Activo o gobernado; y, 

b) Sujeto Pasivo o el Estado y sus órganos. 

Las Garantías Individuales así, son de cuatro tipos: 

- De propiedad. 

- De libertad. 
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• lle igualdad. 

- Oe seguridad jurídica. 

t.os primeros 2e artículos de. la Constitución corresponden 

a Garant!~s Individuales; y el ar~ículo 29 de nu~stra Supre~a

Ley, habla de la suspensión de las Garantías Individuales. 

Es así pues, iniciando nuestro breve an,lisis del ~rt!culo 

10 Constitucional, cott.o se desprende. que el menciona.do ·ar~f~u-. 

lo.corresponde a una Garantía Individual de Libel"t.ad . 
. · .. '" 

Y, por el hecho de ser el contenido de este artíe.ulo una..: 

Garantía. Individua.l, está regida por .dos pr>in~i¡¡~p;7 .6i::~stitu:-
cionales: 

1. El Principio de Supl"emac!a cóll;ti'úi.ifonal: Es decir,-

elSte artículo 10 ·constitucional' tierié. prevalencia .sobre ·cual-

quier norma o ley secundaria. Este prin~i~i~ 'sé. enci~ent~a _con

signado en el artícu10·133 de nuestra Constitución. 

2. El Principio de Rigidez Constitucional.- Este artículo

no puede ser modificado o reformado por el Poder Legislativo-~~ 

Ordinario, sino por un poder extraordinario. A este priridpio -
".:, .··. ·' . ·; 

lo rige el artículo 135 Constitucional. 

Ademá:,, tiene· el ·.artículo que nos ocupa, al s_er ·.u.na Garan-

tía Idividual, algunas cara<:terísticas como: 
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a) Es Unilateral, es decir, están a ·cargo,· exclusivamen-

te, del poder público, a través de sus distintos órganos d~ 

pendencias que desarrollan. las funcit?r:t_es_ ~ubernativas. 

b) Es irrenunciable, es-~ecir, no. pciede renunciarse el -

Derecho de disfrutarla. 

e) Es PermariC-Ote~· ese_· decii~~, ·es un derecho latente. o en -

Potencia.- --.'(_ ~~\"_- -~-~-~\.--: " _ _ ~ º 

d) Es General, -püeS·-Prot:ege::a todo-.sÉ!r~hümaiici; ·y, p6r ú! 
timo; - , '' ' _ _,·· :"'.>: ·:_-· . -.---

e) .Es Ínm~t~ble, ya ~ueia~;Tc"Iá~i~stá~-i~stHuídas en-

la Constitución, así de~-~~--º~~~--~~-~--~-~-~~~---~~- ~~~~:~-~}_S·e~·'.\a;¡ad~~ 
ni alteradas. 

Adem~s, este artículo 10 Constitucional, que a· la_ letra-

dice: "Los habitantes de los Estados Unidos Mexicanos tienen-

derecho a poseer armas en su domicilio, para su seguridad y -

legítima defensa, con excepción de las prohibidas por la ley

federal y de las reservadas para el uso exclusivo del Ejérci

to, Armada, Fuerza Aérea y Guardia Nacional. La ley federal -

determinará los casos, condiciones, requisitos y lugares en -

que se podrá autorizar a los habitantes la portación de ar---

mas", al ser una Garantía Individual es un Derecho P~blico,--

pues est~ incorporado en la Constitución; y es asimismo, un -



Derecho Subjetiyo porque no recae sobre cosas materiales, sino 

slmplement~ da una acción personal para lograr que el órgano -

gubernativO que co~responda, respete los derechos garantiza---

dos; 

De la anterior transcripción del artículo 10 Constitucio-

nal, se desprenden varios elementos: 

1.- Que todo hombre tiene derecho para poseer y portar armas; 

2.- Que la portación de armas es para la seguridad y legítima-

defensa de cada uno, ya que no comprende fines deportivos ni 2 

tras. 

3. Que exista una ley que se encargue de designar cuáles son--

las armas que no se pueden portar y, cuál la pena en que incu-

rren los que porten armas prohibidas. 

Puede observarse que para dar seguridad a las personas,y

con fines de legítima defensa, se permite que éstas tengan en-

su domicilio armas en su poder, siempre y cuando no sean de --

las que están reservadas para las fuerzas armadas. 

Del análisis de los antecedentes legislativos de la Ley -

Federal de Armas de Fuego y Explosivos y del estudio de la Ga

ranlía Individual consignada en el artículo 10 Constitucional-

que se encuentra en estrecha relación con el delito que ocupa-



el in~erés de este trab~jo, pasaremos ahora a estudiar algunas 

cuestiones generales relacionadas con el artículo 83 de la ley 

Federal de Armas de Fuego y Explosivos que posteriormente nos

arán la pauta para analizar los elementos de este delito en e~ 

pecial. 
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I.- Et. DELITO¡ COJICEPTO. 

Para el estudio que habremos de rea11 

zar resulta importante como lo haremos a continuación, anali

zar diversas definiciones que se han dado del Delito, por ser 

este concepto, desde luego, parte fundamental en nuestro tra

bajo. 

En el Proemio de las Siete Partidas se definía al delito 

como "Los malos feches que se fazen a plazer de una parte, o

a dano, o a deshonra de otra; estos feches atales son contra

los mandamientos de Dios, e contra las buenas costumbres, e -

contra los establecimientos de las leyes e de los Fueros e O~ 

rechos". 

En suma y resumiendo esta definición, el delito es un h~ 

cho intencional y danoso, contrario a la Ley de Dios, a la 

t.ey del Estado y a las buenas costumbres de la Sociedad. En -

la misma no se habla de actos o conductas, sino de hechos;--

creemos que esta es la prímera crítica que podemos realizar,

ya que los actos son realizados por los individuos; asimismo

debería de hablarse también de omisiones, que junto con los -

actos forman la conducta del hombre, sin embargo en su lugar, 

simplemente se habla de ''hechos". Por otro lado, se habla de

que estos hechos son intencionales, y ¿Qué pasaría aquí con--
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los delitos en los que el sujeto activo no tiene la plena.ve-· 

luntad o intención de cometer el ilícito y por una circunstan 

cia u otra éste llega a cometerse? 

Ahora bien, estos hechos' según la definÍció'O ·deben' causar 

algún dai\o, y deben ser _contrarios a _la·_ ~.~Y··;;d.e ·ofos._,'en ·nues-

tra opinión, aquí se mezcló la Re.118,ión Coni,el -?~~_ech·o ¡ ~ ·1~s-

~eyes del Estado_, es decir, .d.ebe se·r, ·corlt.rari6 ·e{ hecho da~~~o 
·al Derecho; y, por úl_tiniO, a~:·1a·s: biiena:S.'.·.'C!ost'u~~·~~S··::~-:~s_-_'dec.ir, -

debe, según la definición, ~gra~ia~ tamti\é,;~ li Sociedád. Y-

aquí cabe uria obsef.Vación, al agraviar ~l'- d~ift<:; -~{-,-,~~t."~:d_; a-

gravia- directamente a la Sociedad,, por ~er:.:;~~~-¡~:;~·.:~~:~~~·~·~_t·O-:-~ 
constitutiVo de la mismá. 

Por otro lado, tenemos que el '~rtíc~i~:, iió-~·~--de,1 :·c.ódigo Pe

nal de 1871, definía al delito como "La iniracción voluntaria

de una ley penal, haciendo lo que ella prohíbe o dejando de --

hacer lo que manda". 

En la anterior definición, se le da el nombre de delito a todo 

lo que infringe la ley, además sólo se habla de la ley penal,

es decir, de acuerdo a esta definición- sólo será delito aquél 

que vaya contra una ley penal, limitando así la extensión del

mismo, y a este respecto, ¿Qué pasa con los _d~_~itos especia---
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les?. Ya que no todos ellos.corresponden a una violación de

la ley penal. 

Por otro lado y como un acierto en esta defini.;lón, . ya_ se hJ!. 

Qe alusión a los actos y a las omisiones. 

En este orden de ideas, en el artículo 11 del Código Pe

nal de 1929, el delito "Es la lesión de un derecho protegido

legalmente por una sanción penal". 

Así fué evolucionando el concepto de delito, hasta que -

en el Código Penal de 1931 en su artículo 7 lo define como -

"El acto u omisión que sancionan las leyes penales". 

Al respecto de esta definición, compartimos la acertada op1-

nión del Dr~ Porte Petit, que externa en su obra nApuntamien-

tos de la Parte General del Derecho Penal", al decir que se-

considera inútil definir en el Código Penal el concepto de -

delito, ya que esta definición no es útil al Juez y se estima 

que la misma es una definición pobre e incompleta de lo que -

trata de definir. 

En este sentido tenemos que los Anteproyectos del Código 

Penal de 19~9 y 1958 para el Distrito Federal y Territorios-

Federales no incluyeron en su contenido la definición del de-

lito por considerarla innecesaria e irrelevante. 
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A continuación, eY.pondremOs las definiciones que diversos 

autores le han dado al delito. 

Inicialmente, y hablando de la raíz de la palabra delito, 

éste deriva del supino delictum del verbo delinquere, a-su vez 

compuesto de linquere, dejar; y el prefijo de, en la connota--

ción peyorativa, se toma como linquere viam o rectam viam; de-

jar o abandonar el buen camino. 

Garófalo habló de la concepción Sociológica del delito-y

del delito natural, diciendo que "Es la violación de los sent! 

mientas altruistas fundamentales de benevolencia o piedad y 

probidad o justicia en la medida media en que se encuentran en 

la sociedad civil, por medio de acciones nocivas para la coles 

tividad". 

Las observaciones fundamentales que se hacen al concepto ante-

rior, "Son en el sentido de que quedan fuera de ella, algunas-

figuras delictivas, a virtud de que existen otros sentimientos 

que pueden ser lesionados: el patriotismo, el pudor, la reli--

gión ..• " ( 1) 

Para Garrara el delito "Es esencialmente una infracción;

separación del camino y de la disciplina trazados por el_Dere

cho; transgresión de las disposiciones que regulciri-- ·el --orden -s2-

(1} Porte Petit, Celestino; "Apuntamientos de la Parte Fene
ral del Derecho Penal"; Editorial Porrúa¡ Octava Edi---
c16n¡ M6xico, 1983; p. 246. 
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cial". 

Observamos que este autor se fué. al extremo de definir al de

lito de acuerdo con su raíz. 

Ignacio Villalobos 9pina que "El delito es todo atentado 

grave al orden jurÍdicoi y si los fines del Derecho son la -

Justicia, la Seguridad y el Bien Común, el delito es tal p,.,•

que lesiona, pone en peligro alguno de estos tres valores o -

atenta contra él". 

Hablando de definiciones técnicas, Mezger dice que el d~ 

lito es el acto humano típicamente antijurídico y culpable. 

Liszt lo define como "El.acto culpable, contrario al de

recho y sancionado con una pena". 

Para Eduardo Novoa "Es la conducta típica, antijurídica

y culpable". 

El maestro Jim6nez de Asda, define al delito como "El ag 

to típicamente antijurídico culpable, sometido a veces a con

diciones objetivas de penalidad, imputable a un hombre y so-

metido a una sanci6n". Aquí en esta definici6n el maestro al~ 

de al criterio Pentatómico de los elementos del Delito. 

Efraín Moto Salazar opina que 11 El delito es un acto culp!!_ 

ble, antisocial e ilícito, sancionado por la ley penal'1
• 
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Hablando del sujeto activo y el sujeto pasivo del delito, 

tenemos la d~finic16n de Bonnecase, en la que "Se llama delito 

al hecho por el cual una persona, por dolo o maliCia, causa un 

dano o perjuicio a otra''· 

Y, por ~ltimo, tenemos la op1ni6n del ~aestro García-~áy

nez: 11 Se da el nombre de delitos a ciertas ad~iones· antis~cia

les prohibidas. por Ja ley, cuya comi.sión haée acreed.or al de-

lincuente a determinadas sanciones conocidas· con el nombre es-

pecífico de penas". (2) 

Como ha podido observarse en el transcurso ,del ·,desárrOllo 

de este tema, el delito ha sido .definido por. filósof~s, .. so;ió-.. 

legos, moralistas y juristas de acuerdo con~ su~ r~~p:e~·~i'vii{ 

disci:~i:::~to hace a las definicionésjurídicás;d~lte1i~:.-. 
ellas son variadas y dependen del criterio ~ei''aut~,~~~t',;«i~~-: . 

formula. . ··.·. t.·i· .··· · ..••. 
De las definiciones técnicas se despr.eride' q~~.-: para::._a/~u~-os 

autores, hay cuatro elementos que comportan el delitoi. 1) .Con--
: -.- . . ·, - . 

ducta humana; 2) Tipl cidad; 3) Anti juricidad; 4) Culpabilidad;-

Y así para otros son cinco los elementos agrCga·rido así el quin-

Lo que es: Sancionado con una pena. 

(2) García M~ynez, Eduardo; ''lntroducci6n al estudio del Dere
cho"; Editorial Porr~a; Octava Edici6n; M~xico, 1958;- = 
p. 141. 



En síntesis, al e_studiar, las diversas de,finiciones que se 

han hecho 'con respecto al:_ delÚo;' tendremos conjuntando todas.:. 

ellas, una visión muyam~ii~ del~ qué' éste signinca; 



II.- C!..ASIFICACION·DE !..OS DELITOS. 

. ' . . ' . 
el artículo ~ 1 fracción I de ¡'~ Ley. O~~á~icá del Poder Judi--

c1al de la Federación: 

"a) Los previstos en las leyes federales y en los Tratad.os; 

b) Los se~alados en los artículos 2o. a So. del Código Penal; 

c) Los oficiales o comunes cometidos en el extranjero por los

agente~diplomáticos, personal oficial de las legaciones de la

República y cónsules mexicanos¡ 

d) Los cometidos en las embajadas y legaciones extranjeras; 

e) Aquéllos en que la Federación sea sujeto pasivo; 

f) !..os cometidos por un funcionario o empleado federal, en e--

jercicio de sus funciones o con motivo de ellas¡ 

g) Los cometidos en contra de un funcionario o empleado fede--

ral, en ejercicio de sus funciones o con motivo de ellas; 

h) Los perpretados con motivo del funcionamiento de un"servicio 

público federal, aunque dicho servicio esté descentralizado o--

concesionado; 

i) Los perpretados en contra del funcionamiento de un servicio

público federal o en menoscabo de los bienes afectados a-la.sa-
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tisfacción de dicho servicio, aunqúe ést': se ~·n9u~~t·~e .descen

tralizado o concesionado; 

j) Todos aquellos que ataquen, dificulten o imposibiliten el ~ 

jercicio de alguna atribución o facultad reservada a.la Féder~ 

ción; 

k) Los senalados en el artículo 389 del Código Penal, cuando -

se prometa o se proporcione un trabajo en dependencia, organf! 

mo descentralizado o empresa en participación estatal del,,.G6-

bierno Federal". 

De esta suerte, el delito previsto por el artíciüo-Bl'de~ -

la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, es de ~o~:ll~ma~ 
dos federales pues como hemos mencionado el artículo 141 ··.r~~-c---

ción I de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación--

refiere que serán delitos federales: "Los previstos en las le--

yes federales y en los ~ratados". De tal manera que la Ley Fed~ 

ral de Armas de Fuego y Explosivos previene al delito que nos -

ocupa, y ésta es una ley federal por lo que en consecuencia el-

ilícito en mención es un delito federal. 

b) Los Delitos Comunes 

Por excluS:iÓ_n·,:. todos los del~t_os~ que no-
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sean Federales, ser~n delitoi~comune~1 "y se encuentran en su

totalidad tipificados en el Códii_o,. Penal':. para el .Distrito Fe-
~ _, '.- ' 

dera en Materia de Fuero Común; y d.e '.!i1os conocerán los Juz-

gados del Fuero Común. 

El maestro Ignacio Villalobos, nos dice que el delito 

comun "Es el delito que es un atentado a la sociedad". (3) 

el Delitos Especiales 

Además de los delitos comprendidos en el 

Código Penal Federal, existe un gran número tanto de leyes 

administrativas como de otra naturaleza, que pueden estar fu~ 

ra del Ordenamiento Punitivo, reciben el nombre de delitos e~ 

peciales. Ya que "El Código Penal no agota todo el contenido

del Derecho Penal; en el sistema jurídico mexicano existe un-

enorme número de normas extravagantes en relación con el Có-

digo Penal, los cuales constituyen un complejo heterogéneo al 

que se suele denominar delitos especiales o derecho penal es-

pecial". (4) 

Estos delitos "especiales" son aquellos actos u omisio--

nes sancionados en leyes de diverso carácter, esto es admini~ 

trat1vas, fiscales, etc; que tienen todos los caracteres del-

(3) 

( 4) 

Villalobos, Ignacio; "Derecho Penal Mexicano•; Edito--
rial Porrúa; Cuarta Edición; México, 1983; p. 223. 
García Domínguez, Miguel Angel; "Los delitos especiales 
Federales"; Editorial Trillas; Primera Edición;México,-
1987; p. 30. 
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delito pero que no se- encúen.tran ·tipÜicados en el Código Pe-

nal, como ya se dijo::.cuaridó:estimamos ·que, estos delitos per-
- ·_.-.'. ·, ,._; :·'." 

tenecen a la clasific.ación de delitos federales es porque se -

encuentran en- leyes Fed~·rales, y son "Figuras que no obstante

llevar anexas s_a"nciones de tipo penal, ofrecen algunas varian-

tes con respecto a los principios fundamentales que gobiernan

i dichos delitos•. (5) 

Ahora bien, el delito que nos ocupa, como se ha dicho, se 

éncuentra tipificado en la Ley Federal de Armas de fuego y Ex

-plosivos por lo que se trata de un Delito Especial federal. 

d) Deliios del fuero Militar 

El artículo 57 del Código de Jus--

ticia Militar, define a los delitos del orden militar como: "! 

quéllas infracciones que afectan la disciplina del Ejército:-

bienporque directamente signifiquensu desconocimiento y viola

ción, o bien porque alguna circunstancia de tiempo, de lugar,

d~persona o de ocasión, haga que un delito común quebrante a -

la vez los deberes o las especiales prerrogativas y necesida--

des del Instituto Militar•. 

Por su parte, el tratadista italiano, Di Vico, define al-

(5) R. AftaUón, Enrique; "Tratado de Derecho:Períal Espe.,.--
cial"; Editorial La Ley; Tomo I; Buenos Aires, 1969;-'· --
p. 61. . 
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delito militar como "El que importa ~la violación:de:'un::deber

del oficio militar". 

Y, Manzini dice que el delito militar "Es el ~xclusiva--

mente inherente a las obligaciones militares". 

De estos delitos conocer•n los Tribunales Militares y se 

encuentran contemplados en el Código de Justicia Militar. 

En estos delitos "l.a pena tiene como fin priniordial la 

intimidación, y de ahí una marcada severidad en las sanciones 

que establece el Código Castrense". (6) 

l.a multa no tiene acogida en este Código. 

Algunos delitos del orden militar son la traició~, la --

~edición, la deserción, etc. 

"l.a diversa naturaleza de la vida militar y de los dere-

chos que tiende a proteger la ley castrense, hace que se con-

sideren delictuosos actos que no son punibles en la legisla-

ción ordinaria, como el centinela que se duerme, la cobardía, 

el homosexualismo". (7) 

(6) 

(7) 

Calderón Serrano, Ricardo¡ "Derecho Penal Militar"; 
-Parte General; Ediciones Mine~va; Primera Edición; Mé
xico, 1944; p. 35. 
Calderón Serrana ... ; Op. Cit; p, 35. 
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III.- LOS PRESUPUESTOS DEL DELITO. 

Antes de iniciar el estudio 
;_, -

de los.eiemerÍtos·del delito y de su aspecto negativo y refe--

rirlos al .. delito motivo de nuestro análisis, precisaremos el

C()ncepto .de Presupuestos del Delito. 

':_ ~st_~- __ es un tema en el cual los autores no se han puesto-

d~·acuerdo, Petroccelli opina que el tema de los presupuestos 

del.delito constituye "Una noción bastante atormentada en la-

reciente literatura penalística". (8) Antolisei, por su par--

te, en su obra ''Hanuale di Dirilto Penale", externa que esta

categoría no tiene razón de ser y debe ser eliminada. Una te~ 

cera opinión, es la de Haggiore, quien senala que: "La cate-

goría de lon presupuestos no tiene razón de ser en asuntos p~ 

nales, pues el Único sentido que podemos darles es el de la-

antcceden6ia de un delito con relación a otro''· (9) 

Como podemos observar en la Doctrina existen dos corrierr 

tes en relación al tema de los presupuestos; una la que los -

niega y otra que los acepta. Nosotros no entraremos de lleno-

a entas discuniones doctrinales, por no ser motivo principal-

de nuestro trabajo, solamente nos ocuparemos de definir a los 

re~upucslon del delito y de precisar cuáles son éstos en el -

tipo que nos ocupa. 

(8) Petroccelli; "Principi di Diritto Penale I"i. ·Tercera E,-
d!ción; Napoli, 1950; p. 247; ,.;:. · :.· ... •·· 

(9) Maggiore; "Derecho Penal"¡ V. I. ¡ Quirita.Edición;•Te . .,--
mís, Bogot~, 1954; p. 278. 



Diversas son las deCiniciones que sobre los presupuestos 

del delito han expuesto diferentes autores. 

Manzini define a los presupuestos del delito como "Aque

llos elementos jurídicos anteriores a la ejecución del hecho, 

positivos o negativos, a la existencia o inexistencia, de los 

cuáles está condicionada la existencia del título delictivo--

de que se trata". (10) Filippo Grispigni, afirma que puede -

dársele el nombre de presupuestos a las circunstancias consti 

tutivas antecedentes. Para Celestino Porte Petit, los presu-

puestos del delito "Son aquéllos antecedentes jurídicos, pre

vios ala realización de la conducta o hecho descritos por el

tipo, y de cuya existencia de~ende el título o denominación-

del delito respectivo". (11) 

Se puede decir que los presupuestos del delito son los -

antecedentes que deben existir necesariamente para que se co~ 

cretice el delito. 

moa: 

(10) 

( 11) 

Ahora bien, como presupuestos generales del delito tene-

a) El sujeto activo; 

b) El sujeto pasivo; 

c) El bien tutelado por la figura tíjü~a¡ y 

Manzini ,· Vicenzo ¡ ''Tratado de' Derecho Penal"; Tomo. II; 
V. II¡ Buenos Aires, 1948¡ p.37. 
Porte Petit, •.•. Op. Cit.; p. 258. 
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d) El medio o los medios, a través del cual o los

cuales se comete el delito. 

Los que apoyan la existencia de los presupuestos espe-

ciales del delito, por regla general, califican al sujeto -

activo y en consecuencia al sujeto pasivo. 

Las características de los presupuestos generales del d~ 

lito, son: 

-r.- Los presupuestos, son anteriores a la realización

de •la conducta o del hecho descrito por un tipo penal. 

II.- La existencia de los presupuestos del delito es -

determinante para la existencia del delito. 

Ahora bien, hablando exclusivamente del delito que nos

ocupa, tenemos que, un primer presupuesto es el hecho de que 

el sujeto activo debe ser un miembro ya sea del Ejército, A~ 

mada o Fuerza Aérea, o un particular, siempre y cuando porte 

un arma de las reservadas para el uso exclusivo de las Insti 

tuciones mencionadas y que no tenga expedido el permiso co-

rrespondiente para tal efecto. De tal manera, el artículo 83 

de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos dispone:---

11Al que sin el permiso correspondiente porte un arma de uso

exclusi vo del Ejército, Armada o Fuerza Aérea, se le sancio

nará: ... ". 
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......... ;:., .-'•-, -

Como puede obsérvarse·,. en·: .. ·ei:_·m·e,f!Cion·a:do artíé:u10 'no s·e espe-

cifica quién debe)er er'_:~uj,;_i'o ~citi".o, ~or lo que podrá ser 

cualquier per'soná. .·• ·:) : .<'. ... . . 

El sujeto· p~~ivo' ~/1a• .Sociedad, por ser el 'delito que

estudiamos, un delito; co'ntra la seguridad pública, es decir, 
. . -·- . 

que el bien que 'tutela' este ilícito, es la seguridad de los-

miembros•de la Sociedad. 

finalmente, el arma que porte el sujeto activo deberá--

ser un arma que sea del uso exclusivo del Ejércit?, Armada o 

Fuerza Aérea, es decir, un arma de las mencionadas en el ar-

tículo 11 de la Ley federal anteriormente referida, el cual-

establece: 11 Las armas, municiones y material para el uso ex

clusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, son las siguierr 

tes: a) Rev61veres calibre .357" Hagnum y los superiores a-

.38" Especial; b) Pistolas calibre 9 mm. Parabellum, Luger y 

similares, las .38" Super y Comando, y las de calibres supe

riores; e) Fusiles, mosquetones, carabinas y tercerolas en -

calibre .223", 7 mm. y carabinas calibre .30" en todos sus-

modelos; d) Pisto:la's; ca'rabinas y fusiles con sistema de rá

faga, sub~metralladoras, metralletas y ametralladoras en to

dossus calibres¡ e) Escopetas con canón de longuitud infe---

rior a 635 ,mm. (25"), las de calibre superior al 12 (. 729" o 
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18,5mm) y las lanzagases, con excepción de las de uso indus-

.tria1; fl Municiones para las armas anteriores y cartuchos -

con artificios especiales como trazadores, incendiarios, per

foran~es, fumígenos, expansivos, de gases y los cargados con

postas superiores al "00" (.8~ cms. diámetro) para escopeta;

g) Canones, piezas de artillería, morteros y carros de co_mba

te con aditamentos, accesorios, proyectiles y municiones; 

h) Proyectiles-cohete-, torpedos, granadas, bombas, minas, ca~ 

gas de profundidad, lanzallamas y similares, así como los ap~ 

ratos artificios y máquinas para su lanzamiento; i) Bayonetas 

sables y lanzas; j) Navíos, submarinos embarcaciones e hidro~ 

vienes para la guerra naval y su armamento; k} Aeronaves de

guerra y su armamento, y l) Artificios de querra, gases y 

substancias químicas de aplicación exclusivamente militar y -

los ingenios diversos para su uso por las fuerzas armadas. 

En general, todas las armas, municiones y materiales de~ 

tinados exclusivamente para la guerra. 

Las de este destino, mediante la justificación de la ne

cesidad, podrán autorizarse por la Secretaría de la Defensa-

Nacional individualmente o como corporación, a quienes dese~ 

penen empleos y cargos d~la Federación, del Distrito Federal, 

de los Estados o de los Municipios". 
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I.- COllDUCTA y AUSENCIA DE co/lDUCTA. 

El primer elemento del 

delito, .es ia_ co~ducta, y eri referencia a ella sabemos que -

el delito es ante todo conducta, pues "Lo primero para que·

el delitO exista es ·que se produzca una conducta humana. La-

conducta, es así, el elemento básico del delito" .. ( 1) 

Para identificar a este elemento del delito los autores 

han,usado diversas denominaciones; acto, acción, hecho. Nos2 

tros hablaremos del término conducta, del cual· existen dive~ 

sas definiciones, una de ellas la expresa Fernando Castella-

nos al decir: ~La conducta es el comportamiento humano vo-

luntario,- positivo o negativo, encaminado a un propósito~{2) 

Por su parte, César Augusto Osario y Nieto apunta que: "La-

conducta es una manera de asumir una actitud que puede mani

festarse como una acción o como una omisión". (3) 

Francisco H~ Pavón Vasconcelos dice que "Es el peculiar 

comportamiento de un hombre que se traduce exteriormente en-

una actividad o inactividad voluntaria". {4) O sea, que la 

(1) Carranc~ y Trujillo, Ra~l; "Derecho Penal Mexicano";-
Editorial Porrúa; Decimosexta Edición; México, 1988;- -
P. 275. 

(2) Castellanos, Fernando; "Lineamientos Elementales de De
recho Penal"; Editorial Porr~a; Vig~simosexta Edici6n;
México, 1990; p. 1~9. 

(3) Osorio y Nieto, C~sar A~gusto; 11 Síntesis de Derecho Pe
nal"; Editorial Trillas; Segunda Edici6n; M~xico, 1986; 
p. 55. 

(4) Pavón Vasconcclos; .•. Op. Cit.; p. 186. 
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conducta es· la forma como el hombre se expresa:a~Úva ó p~si:-

vamente, es decir, es una manera de asumir una actitud que -

puede man1festars_e -cOmo .u.ria -acción o como una .·Om1S·i·ón. 

Solamente la conducta humana tiene relevancia para el D~ 

recho Penal, por lo;que •s610 puede ser sujeto productor de -

conducta ·ilícit~ ~~n~l el hombre, dnico posible sujeo activo

de un delito, no puede atribuirse conducta delictiva a anima-

les o cosas inanimadas" (5), sin embargo, "Seg~n ensena la -

historia, antano se consideró a los animales como delincuentes 

distinguiéndose tres períodos o etapas: fetichismo (se humani

zaba a los animales equiparándolos a las personas); simbolismo 

(se entendía que los animales no delinquían pero se les casti

gaba paa impresionar); y, por Último, solamente se sanciona al 

propietario del animal danoso. 

Por su falta de definición sexual, fué quemado vivo en ---

1471, en Basilea, el gallo a quien se atribuía haber puesto un 

huevo. Recuérdese el proceso instaurado en Europa al papagayo-

que gritaba: "Viva el Rey", contraviniendo las ideas de la --

triunfante revolución''· (6) 

FORMAS.DE LA CONDUCTA. 

De acuerdo con las definiciones que sobre conducta hemos-
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abordado, y en concordancia con lo establecido por el artícu~ 

lo 7 del C6digo Penal que establece que: "Delito.es el acto~ 

omisión que sancionan las leyes penales", observamo~ qú.e:;~st"a 

se puede manifestar de dos formas: como una accfón· ~.un)~á.ce~'> 

o como una omisión (no hacer). ., " 

"La acción consiste en la actividad o el h8cer-Volt~ta--
rios dirigidos a la producci6n de un resul tado:·dPJ.~~ .·o:. eitr_!! .·-

típico". { 7) ~- _ .. ~):j '~'·: 
=' .' ~---'-~ ~:;~ -

.Es la acción, una conducta positiva qu~L s~:;·~~~-t·~~-~~ :~~~-,_::~ 
diante un movimiento corporal voluntario con vi6·~-~-¿··i.~n--~:~·e·.-~ria.~ ·. 
norma porohibi ti va .. Es decir, se hace lo que. n-o~~ ~é{d~6~·::h~·::_~~-

·- - ~~-,;~)·: 

cer. 

La acción se integra con el movimiento corporal .'.·va1Urít'af.io. 

siempre con relaci6n o referencia a la descripci6n-contenidá~ 

en el tipo legal. 

"El sujeto con su actuar voluntario, viola siempre un d~ 

ber, el cual en los delitos de acci6n es de abstenerse por 

contener un mandato de no hacer". (8) 

Por otro lado, la omisión es "La conducta humana manifes-

tada por medio de un no hacer activo, corporal y voluntaria-

mente, teniendo el deber legal de hacer". (9) 

(7) Porte Petit; ... Op. Cit.; p. 300 
(8) Pa6n Vasconcelos; .•. Op. Cit.; p. 195 
(9) Carranc• y Trujillo; ••. Op. Cit.; p.~ 278 
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De la omis!ón' dice· Pavó~ .. Vasc~ncelo~·:· ••Es 1úla forma: de -
'. . ' '~ : .:.· ' . -¡'·'~.·o.-~ 

conducta negativa, o ·inacci:é.O, :_cons·i:'~-t~~·t·e e~ -~¡ .. ··ri:~~:'~·ap·er, · -

en la inactividad volun~aria fr~rite 'al .~eti~';' il~ oilt'ar consi_g 

nado en la norma penalº. ClO),,·•:·•,:¡ 
,. ·' '' .. -'.'·. 

Es simplemente, una a.bsteríciót1:: .. 

La omhión tiene dos rórmas i~ 

- La omisión simple o 

-'/ --~~_: __ :' ;:,~~~~-::!· 
:<,:~~,'.-

- La omisión impropia o comisión por omisión. 

La omisión simple •consiste en un n'o' hacer, •Voluntario o 

culposo, violando una norma preceptiva, produciendo. un resu1. 

tado típico•. ( 11) 

Hablando de la comisión por omisión, •Hay una doble vi2 

lación de deberes; de obrar y de abstenerse, y por ello in-

fringen dos normas: una preceptiva y otra prohibitiva•. (12) 

En este orden de ideas, podemos establecer tres difererr 

olas claras entre los delitos de omisión simple y los de co

misión por omisión: 

1) La omisión simple viola una norma preceptiva penal 

y la comisión por omisión una norma preceptiva penal o de o-

tra rama del Derecho. 

2) En la omisión simple existe un resul.tado jurídico, 

(10) Pavón Vasconcelos; ... Op. Cit.; p. 196 
(11) Porte Petit; ••. Op. cit.; p. 196. 
(12) Castellanos, Fernando; .•. Op. Cit.; p. 153 
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en la comisión. por.: omisión un resultado jurídico y material. 

3) .En •ia ~:·isÚ.n· ~·impl;e se sanciona la omisión en sí-
' ' .: 

en la comi.si6n. pci~ omisión se .sanciona el resultado produci-

do. 

Los elementos de 18 conducta son: 

al Una manifestación de voluntad. 

b) Un resultado. 

c) Una relación o nexo de causalidad. 

Los elementos constitutivos de la omisión son: 

a) Una abstención. 

b) Un resultado. 

c) Una relación o nexo de causalidad. 

El resultado consiste en el obrar u omitir del hombre 

que producen un conjunto de efectos en el mundo naturalísti-

co. 

Los delitos en orden al resultado son: 

1. Instantáneos.- Se perfeccionan en un sólo momento. En es

tos delitos la consumación y el agotamiento del mismo se ve

rifican instantáneamente. 

2. Instantáneas con efectos permanentes.- Son aquéllos en -

los cuales tan pronto se produce la consumación, se agota, -

perdurando los efectos producidos, es decir, permanecen las-

consecuencias nocivas. 
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3. Pe~ma~ent~s •. -··~xis~e· .. ~n deli.~O permanente cuc!ndo una vez

integradoS ·f~s: e·temento~:del .ilÍcito, la ·consumación es más-
. t. -.-· .· " . ..:, ·. 

o menos prolongada. Es aquél ·:de consumación indefinida. 
:. •' 

11. llecesariamen.~·e per~an~·~te.s. - Son en los que para su exis-

tencia, se requiere .una conducta antijurídica permanente. -

Dos son los elementos de estos delitos: necesaria consuma---

ción duradera y, durabilidad de la consumación. 

5. Eventualmente permanentes.- En estos delitos no se requi~ 

re permanencia de la consumación, pero ésta puede darse en -

rorma even tua 1. 

6. Alternativamente permanentes.- Son en los cuales se dese~ 

bre una conducta culpable completamente diversa de la otra.

' Algunos autores niegan la existencia de estos delitos. 

7, Formales.- Son los que se perfeccionan con una simple ac

ción u omisión. Son llamados delitos de pura actividad. El-

tipo penal se agota con el movimiento del agente, no produ--

ciendo así un resultado externo. 

8. Materiales.- No se consuman sino al verificarse el resu! 

tado material. En estos delitos el tipo exige, además del m~ 

vimiento corporal del agente, un resultado externo. 

9. De lesión.- Son los que consumados causan un dano directo 

y efectivo en intereses o bienes jurídicamente protegidos r

por la nor11a ·.;iolada. Son llamados también delitos de daf'l.o. 
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10. De pelig~o.- Son aquéllos cuyo hecho constitutivo no causa 

un dano efectivo y directo en intereses jurídicamente protegt 

dos, pero crean para éstos una situación de peligro, entendién 

dose por peligro la posibilidad de la producción, más o menos

próxima de un resultado perjudicial. 

Por otra parte, con el estudio anterior que sobre la con

ducta, como primer elemento constitutivo del delito, se ha- reª 

!izado! se tiene una visión amplia de lo que ella constituye-

y de la importancia que tiene en la conformación del delito. 

Hemos estudiado que la conducta tiene dos formas de mani

festación principales a saber, la acción y la omisión. Consis

tiendo la primer forma en un hacer y la segunda en un no hacer. 

Esto nos muestra, que para la comisión de un delito no siem--

prc será necesaria una acción, es decir, existen delitos que -

se cometen con una omisión. A este respecto y haciendo el aná

lisis del delito que nos ocupa en relación a la conducta y de 

acuerdo a todo lo que a este respecto se ha senalado, el deli

to de Portación de Arma de Fuego reservada para el uso exclusi 

vo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, es un delito mixto, es 

decir, es un delito de acción y de omisión lo cual quiere de-

cir que el delito que estudiamos se conforma de un hacer y de

un no hacer . Consistiendo la acción en el hecho de que el su

jeto activo porte el arma reservada para las Fuerzas Armadas y 



la omisión en no tener el permiso correspondiente que para -

tal efecto expide la Secretaría de la Defensa Nacional. Lo--

cual se confirma con lo dispuesto en el artículo 83 de la Ley 

Federal de Armas de Fuego y Explosivos: "Al que sin el permi

so correspondiente porte un arma de uso exclusivo del Ejérci

to, Armada o Fuerza Aérea, se le sancionará: ... ". 

Ahora bien, la comisión de un delito tendrá como conse-

cuencia la producción de un resultado, el cual como hemos meQ 

cionado consiste en el obrar u omitir del hombre que producen 

un conjunto de efectos en el mundo naturalístico. En este or

den de ideas, el delito en est~dio en orden al resultado es -

un delito de resultado formal o llamado también de pura acti

vidad, ya que como la definición de estos delitos nos senala, 

se perfeccionan con una simple acción u omisión. Así, la por

tación de Arma de Fuego reservada para el uso exclusivo del -

Ejército, Armada y Fuerza Aérea, se perfecciona con el simple 

hecho de que un sujeto que no tenga permiso para portar un -

arma de las reservadas, la porte; lo cual consiste en una si~ 

ple acción, que se traduce en el portar el arma. 

Y, por Último, el nexo causal es la relación entre la 

conducta y el resultado. Es indispensable para atribuir un r~ 

sultado a la conducta. 
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AUSENCIA DE CONDUCTA. 

Si falta alguno de Jos elementos del delito, éste no se

integrará, así pues, la ausencia de conducta es un aspecto n~ 

gatlvo o impeditivo de la formación de la figura delictiva,-

por ser Ja conducta humana la base indispensable del delito.

La au3encia de conducta e3 el aspecto negativo del elemento-

conducta. 

H~y ausencia de conducta e imposibilidad de integraci6n del

deJito, cuando la acción u omisión son involuntarias, o para

decirlo con má3 propiedad, cuando el movimiento corporal o la 

inactividad no pueden atribuirse al sujeto, no son suyos. 

Algunos autores aceptan como casos de ausencia de condu~ 

ta, el 3ueno, el sonambulismo, el hipnotismo, la vis absol~-

ta, la fuerza mayor, los actos reflejos, entre otros. 

Hablando del sueno, el sonambulismo y el hipnotismo, ca

be mencionar que ~uele situár3eles como hipótesis de inimput~ 

bJlldad. 

En los casos de ausencia de conducta que hemos puntual! 

zado, exioten efectos exteriores por los cuales en un comento 

dado el sujeto llega a realizar la conducta penada por la --

ley, pero en el delito que ocupa nuestro interés, no puede o

perar ninguna cau3a de ausencia de conducta, ya que como se -

ha mencionado eJ delito en cuestión es un delito de "pura ac-
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tividad", es decir, es.~~-:dei~to·tjue se consuma por la sola-

realiz~ci~n d~ un act~:.~~;~~a 's~~-positivo o negativo, ind~ 
pendierite~ente de tociCi efecto exterior. 
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II.- LA TIPICIDAD y su AsrEcTO NEGATIVO. 

Hemos visto que para-

la existencia del delito se requiere una conducta o hecho hJ! 

manos; mas no toda conducta o hecho son delictuosos, además

se precisa que sean típicos, antijurídicos y culpables, por-

lo que la tipicidad es otro de los elementos esenciales del-

delito. 

La vida diaria nos presenta una serie de hechos contra-

rios a la norma que por danar en alto grado la convivencia -

social, se sancionan con una pena. Los Códigos o las Leyes--

los definen, los conciretan para poder castigarlos. "Esa des

cripción legal, desprovista de carácter valorativo, es lo --

que constituye la tipicidad". (13) La palabra tipicidad vie-

ne del sustantivo tipo, del latín tipna, que en su acepción

trascendente para el Derecho Penal significa símbolo repre--

sentativo de cosa figurada. 

La tipicidad es la adecuación de una conducta concreta-

en la descripción legal formulada en abstracto. 

Para Porte Petit "La tipicidad consistirá en la adecua-

ci6n o conformidad a lo prescrito por el tipo". (1~) 

Fernando Castellanos dice que "La tipicidad es ei encu~ 

(13) Jim•nez de Asda, Luis; "La ley y el delito"; Editorial 
Hermes; Cuarta Edición; M•xico, 1963; p. 235. 

(1~) Porte Petit; ••• Op. Cit.; p.~71. 
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dramiento de una conducta con la descripción hecha en la ley; 

la coincidencia del comportamiento con el descrito por el le

gislador. Es, en suma, la acunación o adecuación de un hecho-

a la hipótesis legislativa•. (15) En este orden de ideas, la 

significación conceptual de la tipicidad se simboliza en el -

tipo,k el cual "Es la descripción de conducta que a virtud -

del acto legislativo, queda plasmada en la ley como garantía

de libertad y seguridad". (16) Es el tipo, "Una creación le-

gislativa, es la descripción legal del delito•. (17) 

Luis Jiménez de Asúa escribe que la tipicidad tiene una-

"Función predominantemente de~criptiva que singulariza su va

lor en el concierto de las características del delito. Se re-

laciona con la antijuricidad por concretarla en el ámbito pe

nal, y tiene, además funcionamiento indiciario de su existen-

cia". ( 18) 

"Para afirmar la delictuosidad de una conducta es insuf! 

ciente su ilicitud. La integración del concepto del delito r~ 

quiere algo más. La conducta antijurídica ha de ser típica 1-

esto es, ser adecuada y subsumible en un tipo penal". (19) 

Tenemos entonces que la tipicidad es una expre~ión pro--

(15) Castellanos; ... Op. Cit.; p. 168. 
(16) Jiménez Huerta; ... Op. Cit.; p. 15. 
{17) Angeles Cootreras Jesós; 11 Compendio de Derecho Penal''; 

Textos Universitarios, S.A.; Primera Edición; México,-
1969; p. 161. 

(18) Jiménez de Asúa, Luis; ... Op. Cit.; p. 252. 
(19) Jiménez Huerta, Mariano; "La tipicidad"; Editorial Po

rrúa; Primera Edición; México, 1955¡ p. 12. 
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pia del Derecho Punitivo, equivaienti!' t~~nif~ deT apotegma 

"nul~~:d:r::e:n:::: ::g::~ regímenes :e'.L:;~~hj,i ha.sid~ la ~ 
tipicidad un requisito o carácter, del'~,~imi!~:.:E~ d~cir, que-

no hay delito sin tipicidad. 

Así, por lo que respecta a México, el artículo '1~ de la Cons

titución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece--

en su tercer párrafo: "En los juicios del orden criminal que

da prohibido imponer, por simple analogía, y aun por mayoría-

de razón, pena alguna que no esté decretada por una ley exac-

tamente aplicable al delito de que se trata", y con esto "Se-

le da a la tipicidad el rango constitucional de garantía indi 

vidual, por lo que podemos afirmar que la tipicidad tiene la

función de prinicipio de legalidad y seguridad jurídicas~(20) 

En res~men, "No debe confundirse el tipo con la tipici

dad. El tipo es la creación legislativa, la descripción que -

hace el Estado de una conducta en los preceptos Penales. La -

tipicidad es la adecuación de una conducta concreta con la --

descripción legal formulada en abstracto". (21) 

El tipo plasmado en la Ley tiene un carácter estático, pues-

permanece en el mismo estado a la vista_ de to_d_o_s -~~uf~_±<?_~ _g_u~--

(20) Osorio y Nieto; ••. Op. Cit.; p;'"ss';, 
(21) Castellanos, Fernando;,.,. Op'. ~it,; p',· :167., 
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lo interpretan bien. "El tipo viene a ser el marco o cuadro

y la tipicidad el encuadrar o enmarcar la conducta al tipo.

Podemos afirmar que el tipo es abstracto y estático, en tan

to que la tipicidad es concreta y dinámica•. (22) 

La adecuación típica supone la conducta del hombre vivl 

ricando activamente el tipo, en virtud de su subordinación o 

vinculación con la descripción recogida en la ley. 

Para Celestino Porte Petit los elementos del tipo son: 

1) Presupuestos de la conducta. 

2) Elemento típico objetivo o material. 

3) Referencias temporales. 

~) Referencias espaciales. 

5) Medios típicos. 

6) Elementos normativos. 

7) Elementos subjetivos del injusto. 

8) Sujeto Activo. 

9) Sujeto Pasivo. 

10) Bien jurídico tutelado. 

11) Objeto material (23) 

Como primer elemento del tipo en estudio,. tenemos los -

presupuestos de la conducta, que en ·nu_estro.~Úpooco11s.1sten--

< ,', _,, 

(22) Osorio y Nieto; ... Op. Cit.; p; 58 .· . 
(23) Porte Petit; ... Op. Cit.; p.p. ~31'- ~~3 
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en que el sujeto debe po~tar un arma del uso exclusivo del E

jército, Armada y, f'ue.rzá Aér~a, sin el permiso correspondien

te. Lo anterior se desprende del artículo 83 de la Ley Fede-

ral respectiva: "Al que.sin el permiso correspondiente porte

un arma del uso exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aé---

rea, se le sancionará ... ". 

Por otra parte, nuestro tipo da origen a un delito de -

mera conducta, ya que se consuma con el simple hecho de que -

el sujeto "porte" el arma respectiva. Lo cual se corrobora--

con la anterior transcripción del citado numeral de la Ley F~ 

deral de Armas de Fuego y Explosivos. 

Asimismo, hablando ahora de las referencias temporales-

del tipo que estudiamos, no se fija tiempo alguno para la co

misión del delito. Ya que nuestro tipo simplemente enuncia--

"Al que sin el permiso correspondiente porte un arma ... " Es -

decir, nuestro tipo no reclama ninguna referencia en orden al 

tiempo. 

Con respecto a las referencias espaciales, nuestro tipo

no habla del lugar en el que deba cometerse el delito, simpl~ 

mente se refiere a que el sujeto activo traiga consigo el ar-

ma, es decir, que la "porte". 

Respecto a los medios típicos, existen delitos en los 

que para qu la tipicidad pueda darse, tienen que concurrir. 
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II.- CLASIFICACIÓN DE LOS DELITOS. 

,'o 

a) Los Delitos 'r'~der~les 
' :::; .. ·. :.'i§s~~ .dÚitos 'del orden federal, según ~·· . : \. . :'.,';< _:'.¡•: 

el · artíc1.1lo i{¡ fr~.;'¡;:frSii'.f~ d;', }~c:~~f Orgánica dél Poder. Judi--

cial de la f~der~c i:;;;, ." . )· . . . .· 
"a) Los previstos en las·leyes ~ede~;,'l:~s (en los .Tratados; 

b) Los senalados en los artÍ~ul~~ io: a So.: d~l Código Penal; 

c) Los oficiales o comunes cometidos en. et" ext'!'arijéro por los

agente~diplomáticos, personal oficial de las legaciones de la

República y cónsules mexicanos; 

d) Los cometidos en las embajada.s y legaciones extranjeras; 

e) Aquéllos en que la federación sea sujeto pasivo; 

f) Los cometidos por un funcionario o empleado federal, en e--

jercicio de sus funciones o con motivo de ellas¡ 

g) Los cometidos en contra de un funcionario o empleado fede--

ral, en ejercicio de sus funciones o con motivo de ellas; 

h) Los perpretados con motivo del funcionamiento de un·'servicio 

público federal, aunque dicho servicio esté descentralizado o--

concesionado¡ 

i) Los perpretados en contra del funcionamiento de un servicio-

público federal o en menoscabo de los bienes afectados a la sa-
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tisfacción de dicho servicio, aunque éste se_ .enctie~·t.-~e :--~~sceO

traliz_ado o concesionado; 

j) Todos aquellos que ataquen, dificult~n o:·~mposilliliten el ~ 
jercicio de alguna atribución o facultad reservada :a la Federl!. 

ción¡ 

k) Los senalados en el artículo 389 del Código Penal, cuando -

se prometa o se proporcione un trabajo en dependencia, organi~ 

mo descentralizado o empresa en participación estatal del Go-

bierno Federal". 

De esta suerte, el delito previsto por el artículo 83 de

la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, es de los llama

dos federales pues como hemos mencionado el artículo ~1 frac---

ción I de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación--

refiere que serán delitos federales: "Los previstos en las le--

yes federales y en los iratados". De tal manera que la Ley Fed~ 

ral de Armas de Fuego y Explosivos previene al delito que nos -

ocupa, y ésta es una ley federal por lo que en consecuencia el

ilícito en mención es un delito federal. 

b) Los Delitos Comunes 

Por exclusión~. tod6s los d~litos que no-



sean Federales, serán delitos comunes, y se ·encuentran en su- -

totalidad tipificados en el Código Penal para el Distrito Fe

dera en Materia de Fuero Común; y de e'llos conocerán los Juz

gados del Fuero Común. 

El maestro Ignacio Villalobos, nos dice que el delito 

comun "Es el delito que es un atentado a la sociedad". (3) 

c) Delitos Especiales 

Además de los delitos comprendidos en el 

Código Penal Federal, existe un gran número tanto de leyes 

administrativas como de otra naturaleza, que pueden estar fu~ 

ra del Ordenamiento Punitivo, reciben el nombre de delitos e~ 

peciales. Ya que "El Código Penal no agota todo el contenido-

del Derecho Penal; en el sistema jurídico mexicano existe un

enorme número de normas extravagantes en relación con el Có--

digo Penal, los cuales constituyen un complejo heterogéneo al 

que se suele denominar delitos especiales o derecho penal es-

pecial''. <•> 
Estos delitos "especiales" son aquellos actos u omisio-~ 

nes sancionados en leyes de diverso carácter, esto es admini~ 

trativas, fiscales, etc; que tienen todos los caracteres del-

(3) Villalobos, Ignacio; •Derecho Penal Mexicano•; Edito--
rial Porrúa; Cuarta Edición; México, 1983; p. 223. 

<•> García Domínguez, Miguel Angel; "Los delitos especiales 
Federales"; Editorial Trillas; Primera Edici6n;M,xico,-
1987; p. 30. 
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delito pero que no se encuentran tipificados en el Código Pe--

nal, como ya se dijo. Cuando estimamos que, estos delitos per-

tenecen a la clasificación de delitos federales es porque se -

encuentran en leyes Federales, y son "Figuras que no obstante-

llevar anexas sanciones de tipo penal, ofrecen algunas varian-

tes con respecto a los principios fundamentales que gobiernan

ª dichos delitos•. (5) 

Ahora bien, el delito que nos ocupa, como se ha dicho, se 

encuentra tipificado en la Ley federal de Armas de fuego y Ex

plosivos por lo que se trata de un Delito Especial federal. 

d) Delitos del fuero Militar 

El artículo 57 del Código de Jus--

ticia Militar, define a los delitos del orden militar como: "! 

quéllas infracciones que afectan la disciplina del Ejército:-

bieQporque directamente signifiqueQsU desconocimiento y viola

ción, o bien porque alguna circunstancia de tiempo, de lugar,

d~persona o de ocasión, haga que un delito común quebrante a -

la vez los deberes o las especiales prerrogativas y necesida-

des del Instituto Militar•. 

Por su parte, el tratadista italiano, Di Vice, define al-

(5) R .. Aftalión~ Enrique; "Tratado de Derecho Penal Espe---
cial"; Editorial La Ley; Tomo I; Buenos Aires, 1969;- -
p. 61. 



delito militar como "El que importa la viol~ción de::un deber.:. 

del oficio militar". 

Y·, Manzini ·dice que el delito militar -"Es el·exclusiva-

mente inherente a las obligaciones militares". 

De estos delitos conocerán los Tribunales Militares y se 

encúentran contemplados en el Código de Justicia Militar. 

En estos delitos "La pena tiene como fin primordial la 

intimidación, y de ahí una marcada severidad en las sanciones 

que establece el Código Castrense". (6) 

La multa no tiene acogida en este Código. 

Algunos delitos del orden militar son la traición, la --

sedición, la deserción, etc. 

"La diversa naturaleza de la vida militar y de los dere-

ches que tiende a proteger la ley castrense, hace que se con

sideren delictuosos actos que no son p_unibles en la legisla-

ción ordinaria, como el centinela que se duerme, la cobardía, 

el homosexualismo". (7) 

(6) 

(7) 

Calderón Serrano, Ricardo¡ "Derecho Penal Militar"; 
-Parte General; Ediciones Minerva; Primera Edición; Mé
xico, 1944; p. 35. 
Calderón Serrano ... ; Op. Cit; p. 35. 



III.- LOS PRESUPUESTOS DEL DELITO. 

Antes de iniciar el estudio 

de los eleme~~os del delito y de su aspecto negativo y refe-

rirlos ~al delito motivo de nuestro análisis, precisaremos el

concepto de Presupuestos del Delito. 

Este es un tema en el cual los autores no se han puesto-

de acuerdo, Petroccelli opina que el tema de los presupuestos 

del delito constituye "Una noción bastante atormentada en la

reciente literatura penalística". (8) Antolisei, por su par--

te, en su obra "Hanuale di Diritto Penale", externa que esta

categoría no tiene razón de ser y debe ser eliminada. Una te~ 

cera opinión, es la de Haggiore, quien seftala que: "La cate-

goría de los presupuestos no tiene razón de ser en asuntos p~ 

nales, pues el único sentido que podemos darles es el de la-

anteceden6ia de un delito con relación a otro''· (9) 

Como podemos observar en la Doctrina existen dos corrieQ 

tes en relación al tema de los presupuestos¡ una la que los -

niega y otra que los acepta. Nosotros no entraremos de lleno-

a estas discusiones doctrinales, por no ser motivo principal-

de nuestro trabajo, solamente nos ocuparemos de definir a los 

resupuestos del delito y de precisar cuáles son éstos en·el -

tipo que nos ocupa. 

(8) Petroccelli; "Principi di Dir'itto, Pe~aie•·;:iii ;,:,Tercera E-

~!;~~:~e~ª~~!~~c~!5~!~~,i~ ~(~'. ·• I.; :.~ui~ta"tdigión; Te---
mís, Bogotá, 1954f. p. 278: · ""· >: :<• 

(9) 

-C70 __ -.o...:,-, 
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Diversas sod las derlntci~nes ~ue 3obre los presupuestos 

del delito han e7puesto direrentes autores. 

Manzlni derlne a los pr,,supuestoo del delito como "Aque

llós elementos jurldlcon anteriores a la ejecución del hecho, 

posltlvos o neg~tlvos, a la exl~tencla o inexlatencla, de los 

ouAl~s e~t' condicionad~ la ~xl~t~n~la del título delictivo--

de que se trata•. ( 10) f'l J lppo Grlsplgnl, artrma c;ue puede -

dárselq el nr)mbr~ d~ pri::?supuqst.oa a la:J clrcunntancia!l const!, 

tutlv~s ~nt~o~dAntqs, Pnra ~"lqntln0 Porte Petlt, ton pre3u-

pueston del d~I lto "Son Aqudllon antecedentcn j1JrÍdlcos, pre

vios ~!q r~~llz~nl~n ~e la nonrlucta o hecho dcncrltos por el

tlpo, y de cuya existencia dependo el título o denominación-

del delito renpectlvo•. (11) 

Se puq1le dootr qua lon pranupuentos del delito son los -

ant~eoerJentirn que detrnn oxlnt.ir necesariamente para que se CO!!, 

mos1 

( 10) 

(11) 

Ahor~ bien, oomo 

A) Rl eujnto aoLlvo¡ 

b) El sujeto paalvo¡ 

o) Rl blnn LuLalado por la 

Mnn~inl, VJcnn~o; "TrnLndo de Derecho Penal"; Tomo II; 
V. Jl¡ lluonon A\r.,a, 19118; p.37. 
PorL~ I'~ L1 L, .... Op. Cit..; p. 258. 
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d) El medio o los medios, a través del cual o lcs

cuales se comete el delito. 

Los que apoyan la existencia de los presupuestos espe-

ciales del delito, por regla general, califican al sujeto -

activo y en consecuencia al sujeto pasivo. 

Las características de los presupuestos generales del d~ 

lito, son: 

l.- Los presupuestos, son anteriores a la realización

de la conducta o del hecho descrito por un tipo penal. 

II.- La existencia de los presupuestos del delito es -

determinante para la existencia del delito. 

Ahora bien, hablando exclusivamente del delito que nos

ocupa, tenemos que, un primer presupuesto es el hecho de que 

el sujeto activo debe ser un miembro ya sea del Ejército, A~ 

mada o Fuerza Aérea, o un particular, siempre y cuando porte 

un arma de las reservadas para el uso exclusivo de las Insti 

tuciones mencionadas y que no tenga expedido el permiso co-

rrespondiente para tal efecto. De tal manera, el artículo 83 

de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos dispone:--

''Al que sin el permiso correspondiente porte un arma de uso

exclusi vo del Ejército, Armada o Fuerza Aérea, se le sancio

nar~: ... ". 



e A p 1 T u L o T E R e E R o . 
"LA DOGMATICA JUR!DICO-PENAL Y EL DELITO PREVISTO 

POR EL ARTICULO 83 DE LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE 

FUEGO Y EXPLOSIVOS". 
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:·, 

Como puede observa-rse·, e~_;:e~-·-~e~é~o~ado artículo no ~e espe-

cifica quién debe· ser' ei .. :sujÚo ·.activo, - por lo que podrá sú 

cualquie; pe;sona: ;.; ! 

El. suje·t~ p~~iy~~ es· 1a .• sociedad, por ser el delito que

estud~~mos, un d_el_~to'_cOntra ·-la seguridad pública, es decir, 

.que .el ,bie.n que tü_tela. este ilícito' es la seguridad de los

miembr_ós -de la Sociedad. 

Finalmente, el arma que porte el sujeto activo deberá-

ser un arma que sea del uso exclusivo del Ejércit~, Armada o 

Fuerza Aérea 1 es decir, un arma de las mencionadas en el ar-

t!culo 11 de la Ley Federal anteriormente referida, el cual-

establece: "Las armas, municiones y material para el uso ex

clusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, son las siguien 

tes: a) Revólveres calibre .357• Magnum y los superiores a

.38" Especial; b) Pistolas calibre 9 mm. Parabellum, Luger y 

similares, las .38 11 Super y Comando, y las de calibres supe

riores; e) Fusiles, mosquetones, carabinas y tercerolas en -

calibre .223", 7 mm. y carabinas calibre .30 11 en todos sus-

modelos¡ -d) Pistolas, carabinas y fusiles con sistema de rá-

faga, subametralladoras, metralletas y ametralladoras en to

dossus calibres; e) Escopetas con ca~ón de longuitud infe---

rior a 635 mm. (25"), las de calibre superior al 12 (.729" o 
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18,Smml y la~ lanzagases, con excepc16n de las de uso indus-

trial; f) Municiones para las armas anteriores y cartucnns -

con ar~tificios especiales como trazadores, incendiarios, per

foran tes, rumígenos, expansivos, de gases y los cargados con

postas superiores al "00" (,84 cms. diámetro) para escopeta;

g) canones, piezas de artillería, morteros y carros de co.mba

te con aditamentos. accesorios, proyectiles y municiones; 

h} Proyectiles-cohete, torpedos, granadas, bombas, minas, ca~ 

gas de profundidad, lanzallamas y similares, así como los ap~ 

ratos artificios y máquinas para su lanzamiento; i) Bayonetas 

sables y lanzas; j) Navíos, submarinos embarcaciones e hidro~ 

viones para la guerra naval y su armamento; k) Aeronaves de

guerra y su armamento, y l) Artificios de querra, gases y 

substancias químicas de aplicación exclusivamente militar y -

los ingenios diversos para su uso por las fuerzas armadas. 

En general, todas las armas, municiones y materiales de~ 

tinados exclusivamente para la guerra. 

Las de este destino, mediante la justificación de la ne

cesidad, podrán autorizarse por la Secretaría de la Defensa-

Nacional individualmente o como corporación, a quienes dese~ 

penen empleos y cargos d~la Federación, del Distrito Federal, 

de los Estados o de los Municipios". 
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I. - COllDUCTA Y AUSEllCIA .DE. COllDUCTA. 

El primer elemento del 

delito, es la conducta, Y en referencia a ella sabemos que -

el delito es ante todo Conducta, pues "Lo primero para que -

el delito exista es· que se produzca una conducta humana. La

conducta, es así, el elemento b~sico del delito". (1) 

Para identificar a este elemento del delito los autores 

han usado diversas denominaciones; acto, acción, hecho. Nos2 

tros hablaremos del término conducta, del cual existen dive~ 

sas definiciones, una de ellas la expresa Fernando Castella-

nos al decir: "La conducta es el comportamiento humano vo-

luntario, positivo o negativo, encaminado a un propósito~(2) 

Por su parte, César Augusto Osario y Nieto apunta que: "La-

conducta es una manera de asumir una actitud qué puede mani

festarse como una acci6n o como una omisi6n". (3) 

Francisco H. Pavón Vasconcelos dice que "Es el peculiar 

comportamiento de un hombre que se traduce· exteriormente en-

una actividad o inactividad voluntaria". (U) O sea, que la 

(1) Carranc~ y Trujillo, Raúl; "Derecho Penal Hexicano";-
Editorial Porrúa¡ Decimosexta Edición; México, 1988¡- -
P. 275. 

(2) Castellanos, Fernando; "Lineamientos Elementales de De
recho Penal"¡ Editorial Porrúa; Vigésimosexta Edición;
México, 1990; p. 149. 

(3) Osario y Nieto, C~sar Augusto; ''Síntesis de Derecho Pe
nal"; Editorial Trillas¡ Segunda Edición¡ México, 1986¡ 
p. 55. 

(4) Pavón Vasconcelos; ... Op. Cit.; p. 186. 



S U H A R O 

I.- CONDUCTA Y AUSENCIA DE CONDUCTA. 

II.- LA TIPICIDAD Y SU ASPECTO NEGATIVO. 

III.- LA ANTIJURICIDAD Y CAUSAS DE LICITUD. 

IV.- LA IMPUTABILIDAD Y LA INIHPUTABILIDAD. 

V.- LA CULPABILIDAD E INCULPABILIDAD. 

VI.- LAS CONDICIONES OBJETIVAS DE PUNIBILIDAD Y SU AUSENCIA. 

VII.- LA PUNIBILIDAD Y EXCUSAS ABSOLUTORIAS. 

VIII.- FORMAS DE AP~R!CION DEL DELITO. 



5~ 

conducta es- la·.forma como el hombre· se expresa activa o pasi

vamente, eS dec)r~ es.· una manera de asúmir una· actitud que -

puede man1restarse como una acción a· como una omisión. 
,· ·. ,' 

Solamént'~· la' conducta h~mana tiene relevancia para el D,!! 

rec_ho ~enal, por lo. que ''.Sólo puede ser sujeto productor de -

·_condu¿ia :ilícita penal el hombre, ~nico posible sujeo activo

de un delito, no puede atribuirse conducta delictiva a anima-

les~ ~o~as inanimadas" (5) 1 sin embargo, "Según ensena la -

historia, antano se consideró a los animales como delincuentes 

distinguiéndose tres períodos o etapas: fetichismo (se humani

zaba a los animales equiparándolos a las personas); simbolismo 

(se entendía que los animales no delinquían pero se les casti-

gaba paa impresionar); y, por Último, solamente se sanciona al 

propietario del animal danoso. 

Por su falta de definición sexual, fué quemado vivo en ---

1~71, en Basilea, el gallo a quien se atribuía haber puesto un 

huevo. Recuérdese el proceso instaurado en Europa al papagayo-

que gritaba: "Viva el Rey•, contraviniendo las ideas de la --

triunfante revolución•. (6) 

FORMAS OE LA CONDUCTA. 

Oe acuerdo con las.definiciones que sobre conducta hemos-
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abordado, y en concordancia con lo establecido por el artícu-

lo 7 del Código Penal que establece que: "Delito es el acto u 

omisión que sancionan las leyes penales", observamos que· ~sta 

se puede manifestar de dos formas: como una acción (un hacer) 

o como una omisión (no hacer). 

"La acción consiste en la actividad o el hacer volunta--

rios dirigidos a la producción de un resultado típico o extr~ 

típico•. (7) 

Es la acción, una conducta positiva que se expresa me--

diante un movimiento corporal voluntario con violación de una 

norma porohibitiva. Es decir, se hace lo que no se debe ha---

cer. 

La acción se integra con el movimiento corporal voluntario 

siempre con relación o referencia a la descripción contenida-

en el tipo legal. 

"El sujeto con su actuar voluntario, viola siempre un d~ 

ber, el cual en los delitos de acción es de abstenerse'por 

contener un mandato de no hacer". (8) 

Por otro lado, la omisión es "La conducta humana manifes-

tada por medio de un no hacer activo, corporal y voluntaria--

mente, teniendo el deber legal de hacer". (9) 

(7) Porte Petit; ••• Op. Cit.; p. 300 
(6) Paón Vasconcelos; .•• Op. Cit.; p. 195 
(9) Carranci y Trujillo; ••• Op .. Cit.; p. 276 
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De la omisión· dice Pavón Vasconcelos: "Es una forma de -

condúcta nega.tiva, 'o inacción, consistente en el no hacer, -
. ·., 

en la inactividad voluntaria frente ·al deber. de. ob.rar. ·consi_g 

nado en la norma penal". ( 10) 

Es simplemente, una abstención. 

La omisión tiene dos formas: 

- La omisión simple o propia. 

- La omisión impropia o comisión por·omisión. 

La omisión simple "Consiste en un no· hacer, voluritario o-

culposo, violando una norma preceptiva, produciendo un resul 

tado típico". (11) 

Hablando de la comisión por omisión, "Hay una doble vi2 

lación de deberes; de obrar y de abstenerse, y por ello in-

fringen dos normas: una preceptiva y otra prohibitiva". (12) 

En este orden de ideas, podemos establecer tres diferen 

cias claras entre los delitos de omisión simple y los de co-

misión por omisión: 

1) La omisión simple viola una norma preceptiva penal 

y la comisión por omisión una norma preceptiva penal o de o-

tra rama del Derecho. 

2) En la omisión simple existe un resultado jurídico, 

( 10) 
(11) 
( 12) 

Pavón Vascorlcelos i·~::·:~ .:O 
Porte Petit; .•.. Op •. 'cit , 
Castellanos,· Fe~nandb;: 

Cit.;.p. 196 
p. 196; 
Op'. .. CH.; p. 153 
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en la comisión por omfs"!ón ·un .resultado jÚr!dico y material. 

3l. _En l~-~~i.~16~;si~ple se ~~nÚona la omisión en sí-. : .· :\. ,.,.,:' ·.··:' : .. · -··,· ·.·: -::'/: _-··_.-.·,.. ·-_. -:· ', __ ·>. ··.'_ -· .: ' -.: _: . , 
en la comi~ión po~. omiúón· se: sanciona· ei·redultado '¡ir-oduCi-

do. .··, ;>/·'. . ' · .· ... · · 

Los ele~entó~ dela cond~cta ~6ri: 
a) -Una manifestación de voluntad. 

b) -Un resultado. 

c) Una relación o nexo de causalidad. 

Los elementos constitutivos de la omisión son: 

a) Una abstención. 

b) Un resultado. 

c) Una relación o nexo de causalidad. 

El resultado consiste en el obrar u omitir del hombre 

que producen un conjunto de efectos en el mundo naturalísti-

co. 

Los delitos en orden al resultado son: 

1. Instantáneos.- Se perfeccionan en un sólo momento. En es-

tos delitos la consumación y el agotamiento del mismo se ve

rifican instantáneamente. 

2. Instantáneos con efectos permanentes.- Son aquéllos en -

los cuales tan pronto se produce la consumación, se agota, -

perdurando los efectos producídosi es decir, permanecen las-

consecuencias nocivas. 
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3. Permanentes.- Existe un delito permanente cuando una vez

integrados los elementos del ilícito, la consumación es más

o menos prolongada. Es aquél de consumación indefinida. 

4. llecesariamente permanentes.- Son en los que para su exis

tencia, se requiere una conducta antijurídica permanente. -

Dos son los elementos de estos delitos: necesaria consuma--

ción duradera y, durabilidad de la consumación. 

5. Eventualmente permanentes.- En estos delitos no se requi~ 

re permanencia de la consumación, pero ésta puede darse en -

forma e ven tua 1. 

6. Alternativamente permanent:s.- Son en los cuales se dese~ 

bre una conducta culpable completamente diversa de la otra.-

' Algunos autores niegan la existencia de estos delitos. 

7. Formales.- Son los que se perfeccionan con una simple ac

ción u omisión. Son llamadoo delitos de pura actividad. El

tipo penal se agota con el movimiento del agente, no produ-

ciendo así un resultado externo. 

8. Materiales.- No se consuman sino al verificarse el resu1 

tado material. En estos delitos el tipo exige, además del m2 

vimiento corporal del agente, un resultado externo. 

9. De lesión.- Son los que consumados causan un daílo directo 

y efectivo en intereses o bienes jurídicamente protegidos r

por la narria ·.-iolada. Son llamados también delitos de daílo. 
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un dano efectivo y direCto eri i·~·ter~~es. jurídicamente proteg!_ 

dos, pero crean para éSt.?s una situación. de peliS,ro,, entendién 

dose por peligro la posibilidad de la producción·, más o menos'" 

próxima de un resultado perjudicial. 

Por otra parte, con-el estudio anterior qu~ sobre la con

duct.a, como primer elemento constitu_tivo del delito, se ha re_! 

lizado, se tiene una visión amplia de lo que ella constituye-

y de la importancia que tiene en la conformación del delito. 

Hemos estudiado que la conducta tiene dos formas de mani

festación principales a saber, la acción y la omisión. Consis

tiendo la primer forma en un hacer y la segunda en un no hacer. 

Esto nos muestra, que para la comisión de un delito no slem---

pre será necesaria una acción, es decir, existen delitos que -

se cometen con una omisión. A este respecto y haciendo el aná-

lisis del delito que nos ocupa en relación a la conducta y de 

acuerdo a todo lo que a este respecto se ha senalado, el deli

to de Portación de Arma de Fuego reservada para el uso exclus1 

vo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, es un delito mixto, es 

decir, es un delito de acción y de omisión lo cual quiere de--

cir que el delito que estudiamos se conforma de un hacer y de-

un no hacer . Consistiendo la acción en el hecho de que el su-

jeto activo porte el arma reservada para las Fuerzas Armadas y 
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la omisión en no ·tener el ·perm-iso'correspondiente que para -

tal efecto expide la Secretada de ia De.fensa Nacional. Lo--

cual se confirma con lo dispuesto eri·el artículo 83 de la Ley 

Federal de Armas de Fuego y Explosivos: "Al que sin el permi

so correspondiente porte un arma de.uso exclusivo del Ejérci

to, Armada o Fuerza Aérea, _-se le sancionará: ... n. 

Ahora bien, la comisión de un delito tendrá como conse-

cuencia la producción de un resultado, el cual como hemos mefr 

cionado consiste en el obrar u omitir del hombre que producen 

un conjunto de efectos en el mundo naturalístico. En este or-

den de ideas, el delito en est~dio en orden al resultado es -

un delito de resultado formal o llamado también de pura acti-

vidad, ya que como la definición de estos delitos nos senala, 

se perfeccionan con una simple acción u omisión. Así, la por

tación de Arma de Fuego reservada para el uso exclusivo del -

Ejército. Armada y Fuerza Aérea, se perfecciona con el simple 

hecho de que un sujeto que no tenga permiso para portar un --

arma de las reservadas, la porte; lo cual consiste en una si~ 

ple acción, que se traduce en el portar el arma. 

Y, por Último, el nexo causal es la relación entre la 

conducta y el resultado. Es indispensable para atribuir un r~ 

soltado a la conducta. 
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AUSENCIA DE CONDUCTA. 

Si falta alguno de los elementos del delito, éste no se

lntegrará, así pues, la ausencia de conducta es un aspecto n~ 

gativo o impeditivo de la formación de la figura delictiva,--

por ser la conducta humana la base indispensable del delito.

La ausencia de conducta es el aspecto negativo del elemento--

conducta. 

Hay ausencia de conducta e imposibilidad de integración del

deli to, cuando la acción u omisión son involuntarias, o para

decirlo con más propiedad, cuando el movimiento corporal o la 

inactividad no pueden atribuirse al sujeto, no son suyos. 

Algunos autores aceptan como casos de ausencia de condu~ 

ta, el sueno, el sonambulismo, el hipnotismo, la vis absolu--

ta, la fuerza mayor, los actos reflejos, entre otros. 

Hablando del sueno, el sonambulismo y el hipnotismo, ca

be mencionar que suele siluárseles como hipótesis de inimput~ 

bilidad. 

En los casos de ausencia de conducta que hemos puntual! 

zado, exi5tcn efectos exteriores por los cuales en un momento 

dado el sujeto llega a realizar la conducta penada por la --

ley, pero en el delito que ocupa nuestro interés, no puede o-

perar ninguna causa de ausencia de conducta, ya que como se -

ha mencionado el delito en cuestión es un delito de "pura ac-
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tividad", es decir, es un delito que se consuma por la· sola-

realización de un acto, ya sea éste positivo o negatiV? 1 irid~ 

pendientemente de todo efecto exterior. 
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II.- LA TIPICIDAD Y SU ASPECTO NEGATIVO. 

Hemos visto que para-

la existencia del delito se requiere una conducta o hecho h~ 

manos¡ mas no toda conducta o hecho son delictuosos, además-

se preciaa que sean típicos, antijurídicos y culpables, por

lo que la tipicidad es otro de los elementos esenciales del-

delito. 

La vida diaria nos presenta una serie de hechos contra-

rios a la norma que por danar en alto grado la convivencia -

social, se sancionan con una pena. Los Códigos o las Leyes-

los definen, los conciretan para poder castigarlos. "Esa des

cripción legal, desprovista de carácter valorativo, es lo --

que constituye la tipicidad". (13) La palabra tipicidad vie

ne del sustantivo tipo, del latín tipna, que en su acepción

trascendente para el Derecho Penal significa símbolo repre--

sentativo de cosa figurada. 

La tipicidad es la adecuación de una conducta concreta

en la descripción legal formulada en abstracto. 

Para Porte Petit "La tipicidad consistirá en la adecua

ción o conformidad a lo prescrito por el tipo". (14) 

Fernando Castellanos dice que "La tipicidad es el encu~ 

(13) Jiménez de Asúa, Luis; "La ley y el delito"; Editorial 
Hermes; Cuarta Edicicin; M~xico, 1963; p. 235. 

(14) Porte Petit; .•. Op. Cit.; p.471. 
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dramiento de una coriducta con la descripci6n hecha en la ley; 

la coincidencia del comportamiento con el descrito por el le

gislador. r:·s, en suma, la acunaci6n o adecuaci6n de un hecho

ª la hipótesis legislativa". (15) En este orden de ideas, la 

significación conceptual de la tipicidad se simboliza en el -

tipo,k el cual "Es la descripción de conducta que a virtud -

del acto legislativo, queda plasmada en la ley como garantía

de libertad y seguridad". (16) Es el tipo, •una creación le-

gislativa, es la descripción legal del delito". (17) 

Luis Jiménez de Asúa escribe que la tipicidad tiene una-

"Función predominantemente de~criptiva que singulariza su va

lor en el concierto de las características del delito. Se re

laciona con la antijuricidad por concretarla en el ámbito pe-

nal, y tiene, además funcionamiento indiciario de su existen-

cia". ( 18) 

"Para afirmar la delictuosidad de una conducta es insufi 

ciente su ilicitud. La integración del concepto del delito r~ 

quiere algo más. La conducta antijurídica ha de ser típica 1 -

esto es, ser adecuada y subsumible en un tipo penal". (19) 

Tenemos entonces que la tipicidad es una expresión pro--

(15) Castellanos; ... Op. Cit.; p. 168. 
(16) Jiménez Huerta; ... Op. Cit.; p. 15. 
(17) Angeles Contreras Jestls; "Compendio de Derecho Penal"; 

Textos Universitarios, S.A.; Primera Edición; México,-
1969; p. 161. 

(18) Jiménez de Asúa, Luis; .. , Op. Cit.; p. 252. 
(191 Jiménez Huerta, Mariano; "La tipicidad"; Editorial Po

rrúa; Primera Edición; México, 1955; p. 12. 
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pia del Derecho Punitivo, equivalente.técnico,del apotegma -

"nullum crimen sine lege".-

Desde el inicio de los ·r~gímenes de·Derecho, ha sido la -

tipicidad un.requisito o carácter dei crimen. Es decir, que-

no hay delito sin.tipicidad. 

Así, po·r l? q~~ respecta a México, el artículo 14 de la Cons

titución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece--

en·su tercer párrafo: "En los juicios del orden criminal que

da =pro~ibido Imponer, por simple analogía, y aun por mayoría

de razón, pena alguna que no esté decretada por una ley exac-

tamente aplicable al delito de que se trata", y con esto "Se-

le da a la tipicidad el rango constitucional de garantía indl 

vidual, por lo que podemos afirmar que la tipicidad tiene la

función de prinicipio de legalidad y seguridad jurídicas~(20) 

En res~men, "No debe confundirse el tipo con la tipici

dad. El tipo es la creación legislativa, la descripción que -

hace el Estado de una conducta en los preceptos Penales. La -

tipicidad es la adecuación de una conducta concreta con la --

descripción legal formulada en abstracto". (21) 

El tipo plasmado en la Ley tiene un carácter estático! _p_u~s-

permanece en el mismo estado a la vista de todos aquéllos qué 

(20) Osorio y Nieto; .•. Op. Cit.; p. 58. 
(21) Castellanos, Fernando; .•. Op. Cit.; p. 167. 
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lo interpretan bien; "El tipo viene a ser el marco o cuadro

Y la tipicidad el encuadrar o enmarcar la conducta al tipo.

Podemos arirmar que el tipo es abstracto y estático, en tan

to que la tipicidad es concreta y dinámica•. (22) 

La adecuacion típica supone la conducta del hombre viv! 

ricando activamente el tipo, en virtud de su subordinación o 

vinculac16n con la descripción recogida en la ley. 

Para Celestino Porte Petit los elementos del tipo son: 

1) Presupuestos de la conducta. 

2) Elemento típico objetivo 

3l Rererencias temporal~s. 

4) Rererencias espaciales. 

5) Medios típicos. 

6) Elementos normativos. 

7) Elementos subjetivos del injusto. 

8) Sujeto Activo. 

9) Sujeto Pasivo. 

10) Bien jurídico tutelado. 

11) Objeto material (23) 

Como primer elemento del tipo en estudio, tenemos los -

presupuestos de la conducta, que en nuestro tipo consisten--

(22} 
(23) 

Osorio y Nieto; .•. Op. Cit.; p. 58 
Porte Petit; •.• Op. Cit.; p.p. 431 - 443 
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en que el sujeto ·.detie portar uri arma del uso exclusivo del E

jército¡ Ar;¡;,;d,; y ~~~rz~;Aé~~a; sin él ~ermiso correspondien

te·. Lo ante;Vor ;se dé;~~~nÚ del útÍcúlo 83 d~ la Ley Fede-

ral reiip~cti'iai ~¡~}~u~ ~in el permiso correspondiente porte

.un arma ··dé(·~~i,.; éxclüsivo del Ejército, Armada y Fuerza Aé---
·: ' : -

rea, se Íe ~an~iOnará ... " . 

. Por otra parte, nuestro tipo da origen a un delito de -

-m.era c00duct.a, ya que se consuma con el simple hecho de que -

el sujeto "porte" el arma respectiva. Lo cual se corrobora--

con la ánterior transcripción del citado numeral de la Ley F~ 

deral de Armas de Fuego y Explosivos. 

Asimismo, hablando ahora de las referencias temporales--

del tipo que estudiamos, no se fija tiempo alguno para la co

misión del delito. Ya que nuestro tipo simplemente enuncia---

"Al que sin el permiso correspondiente porte un arma ... " Es -

decir, nuestro tipo no reclama ninguna referencia en orden al 

tiempo. 

Con respecto a las referencias espaciales, nuestro tipo-

no habla del lugar en el que deba cometerse el delito, simpl~ 

mente se refiere a que el sujeto activo traiga consigo el ar-

ma_, 'e~:·decir, que la "porte". 

Respecto a los medios típicos, existen delitos en los 

que para qu la tipicidad pueda darse, tienen que concurrir 
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los medios que exija el tipo correspondiente. No siendo este 

el caso del delito en estudio, ya que el artículo que descri 

be la conducta del delito de Portación de arma de fuego re-

servada para el uso exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza

Aérea, no nos apunta en qué forma debe presentarse la acción 

del delito. 

Por lo que hace a los elementos normativos del tipo,--

éstos son de dos clases: Elementos con valoración jurídica y 

elementos con valoración cultural; no contando, nuestro ti-

po, con elementos normativos, ni tampoco con elementos subj~ 

tivos ya que el delito que estudiamos descrito en la ley, no 

exige intención alguna· en el ánimo del sujeto. Simplemente -

habla de "portar" sin mencionar la intención o el ánimo del

sujeto que porte el arma. 

El sujeto activo, que es el que interviene en la reali

zación del delito, ya sea como autor, coautor o cómplice, d~ 

berá ser, en este caso concreto, cualquier persona, ya que -

la ley enuncia "Al que sin el permiso correspondiente porte

un arma de uso exclusivo del Ejército, Armada o Fuerza Aé--

rea, se le sancionará ... ". Como puede observarse, la ley no

exige condición alguna respecto al sujeto activo de este de

lito. 

Por lo que respecta al sujeto pasivo, sabemos que éste-
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es el titular_ del bien jurídico tutelado por el tipo, por lo 

que en es fe_ caso concreto··.' ei· sujeto' pasivo lo es la Socie--
r':' ·.'. 

dad mismá •· --

Finalmente, el bien j~rí_~lc~'.;•tutelado por el tipo o sea 

el valor tutelado -por·:1a_ i'éy--pen~i. lo es la seguridad de -

las personas. 

De todo lo anterior se desprende que de los elementos -

ya citados, pueden presentarse en el caso a análisis el pre-

supuesto de la conducta, referencias espaciales, el sujeto--

activo, el nujeto pasivo y el bien jurídico tutelado. 

Existen infinidad de clasificaciones en torno al tipo,-

pero siguiendo a la senalada por Fernando Castellanos, tene-

mas que los tlpos pueden ser: 

- Por su composición: 

a) Normales 

b) Anormales 

- Por su ordenación metodÓgica: 

a) Fundamentales o básicos 

b) Especia les 

c) Complementados 

- En función de su autonomía o independencia: 

a) Autónomos o independientes 

b) Subordinados 
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- Por su formulación: 

a) Casuísticos 

b) Amplios 

- Por el dano que causan: 

a) De dan o 

b) De peligro (24) 

Nuestro tipo de acuerdo a la anterior clasificación, es 

un tipo Normal, en virtud de que se limita a hacer una des-

cripción objetiva, es decir, en él no se contienen elementos 

subjetivos o normativos. 

Es también un tipo Especial ya que éste se forma agre-

gando otros requisitos al tipo fundamental, que en este caso 

es la Portación de Arma de Fuego sin Licencia, el requisito

que se agrega es que en nuestro caso el arma deberá ser de-

las reservadas para uso exclusivo del Ejército, Armada y - -

Fuerza Aérea. 

Es además un-tipo aut6nomo ya que no depende de otro t! 

po, es decir, tiene vida por sí solo. 

Por otro lado, nuestro tipo es de los llamados Amplios

ya que describe una hipótesis únicat es decir, no prevé va

rias hipótesis. 

Además, nuestro tipo puede ejecutarse por cualquier me

dio comisivo. 

(2U) Castellanos, Fernando; ... Op. Cit.; p.p. 173, 174. 
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T, por Último, es un tipo de. Peligro, pOr tUtelar lo·s -

biene~coatra la posibilidad de ser danados. 

AUSENCIA DE TIPICIDAD. 

Primeramente, sabemos que existe ausencia de tipo cuando 

el legislador no ha descrito una conducta antisocial en el e~ 

tálogo de delitos. 

•La ausencia de tipicidad o atipicidad constituye el as

pecto negativo de la tipicidad, impeditivo de la integración-

del delito, mas no equivale a la ausencia del tipo. Hay ati--

picidad, en cambio, cuando el comportamiento humano concreto, 

previsto legalmente en forma abstracta, no encuentra perfecta 

adecuación en el precepto por estar ausente alguno o algunos 

de los requisiton constitutivos del tipo. Atipicidad es pues, 

ausencia de adecuación típica• (25) 

Las consecuencias de la atipicidad, siguiendo a Porte --

Petit, son: 

a) No integración del tipo. 

b) Traslación de un tipo a otro (variación del ti-

po). 

c) Existencia de un delito imposible. (26) 

(25) Pavón Vasconcelos; ••• Op. Cit.; p. 28~ 
(26) Porte Petit; ••. Op. cit.; p. ~78 
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Para senalar las atipicidades del delito en estudio, d! 

bemos colocarnos en el aspecto negativo de cada uno de los ~ 

lementos integrantes del tipo. Es decir, que el sujeto acti

vo no portara el arma, con lo cUal nos colocaríamos en el a~ 

pecto negativo de la conducta y·d.~ las r~rerencias espacia-

les. 
,, 

Por otro lado, existiría atipicidad ~i en su caso no e-

xistiera sujeto activo, sujeto .. p~sivo o·que en la especie no 

hubiera bien jurídico tutelado.~ 
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II!.- LA ANTTJUIUClDIJ) r "i:J,os_AS DE LICITUD. 

El delito se prod~ 

ce por una conducta ~uaana, pero para que esa conducta sea --

eonalderada como delito ade~ás debe encuadrar en la hipótesis-

d~scr1ta en la ley, y, como consecuencia es una violación del-

Derecho, o sea, que el delito •contradice el Derecho". Para --

que una conducta pueda considerarse como delictiva, es necesa

rio que lesione un bien jurídico y ofenda los ideales valorat! 

vos de la comunidad, y ade~ás, para calificar a la conducta --

como antijurídica es preciso comprobar que ésta es contraria a 

una norma. 

Mariano Jiménez Huerta opina que el pronunciamiento y de-

claración de que una conducta es antijurídica, presupone un a-

náltsis, un enjuiciamiento, una valoración, es decir, un jui--

cio en el que se afirma su contradicción con las normas del D! 

recho. 

Cuando el resultado que este juicio nos arroja es la existen--

cias de una relación de contradicción o una desarmonía entre -

la conducta del hombre y las normas del Derecho, nos hallamos-

ante un acontecimiento antijurídico. 

El juicio en el que se declarará que una conducta es ant! 

jurídica competerá formularlo al Juez o Magistrado al fallar-

el caso concreto que se incrimina. (30) 

(27) Cfr. Jlménez Huerla, Mariano; "La Antijuricidad•; Im-
prent.a Universitaria; México, 1952; p.p. 31, 32 



7~ 

Se han dado diversa~ acepcfo.nes··~e:Íp~ct~· a la antijurici-
. . . 

dad, una de ellas es la que nos .die~:· "Calid.adde ciertas con-

ductas que no cumplen con lo. prescrI to por la norma Jurídica-

que las regula. Tradicionalmente se ha concebido la antijuric! 

dad como lo contrario a Derecho. Esto se da por una necesidad

lógica para que una acción pueda ser clasificada como lícita o 

ilícita". {28) 

Pavón Vasconcelos opina: "Lo antijurídico es un juicio v~ 

lorativo de naturaleza objetiva, que recae sobre la conducta o 

el hecho típico en contraste con el Derecho, por"cuanto se op2 

ne a las normas de cultura reconocidas por el Estado". (29) 

Para Mezger la antijuricidad "Significa el juicio impers2 

nal-objetivo sobre la contradicción existente entre el hecho y 

el ordenamiento jurídico". {30) 

En nuestro concepto la antijuricidad es la lesión o pues

ta en peligro de los bienes jurídicos o de los intereses jurí--

dicamente protegidos, o el solo atentado contra el orden inst! 

tuído por los preceptos legales. "Lo cierto es que la antijuri 

cidad radica en la violación del valor o bien protegido a que-

se contrae el tipo penal respectivo•. {31) 

{28) 

{29) 
{30) 

(31) 

Diccionario Jurídico Mexicano; "La Antijuricidad"; Ins 
tituto de Investigaciones Jurídicas; Segunda Edición;= 
Editorial Porrúa; México, 1987; p. 171 
Pavón Vasconcelos; ... Op. Cit.; p. 297. 
Hezger, Edmund¡ "Derecho Peal"; Cárdenas Editor y Dis
tribuidor; Séptima Edición; México, 1985; p. 131 
Castellanos, Fernando¡ ... Op. Cit.; p. 178 
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Existe una teoría dualista de la antijuricidad, para la-

cual la antijuricidad es formal pues se opone a la Ley del Es-

tado; y es material pues afecta los intereses protegidos por-

dicha ley. Ambas van unidas, son la forma y la otra el canten! 

do de una misma cosa. (32) 

En el delito que ocupa nuestro estudio, la antijuricidad

rormal se constituiría por la oposición al artículo 83 refor-

mado de la Ley federal de Armas de fuego y Explosivos; en tan

·to que, la antijuricidad material es la afectación de la segu-

ridad de las personas. 

CAUSAS -DE LICITUD. 

Las causas de licitud constituyen el elemento negativo de 

la antijur!cidad. Se les llama también causas de justificación 

o justificantes. Al respecto Osario y Nieto se inclina por 11~ 

marias causas de justificación, y escribe: "Cuando la conducta 

realizada, se encuentra permitida por el Derecho, tal conducta 

no es antijurídica pues no viola ninguna norma penal, no choca 

con el orden jurídico, no rompe el marco normativo de la soci~ 

dad, se efectúa al amparo de una causa de justificación. Las-

causas de justificación son las condiciones de realización de

la conducta que eliminan el aspecto antijurídico de dicha con 

duela". (33) 

(32) crr, villalobo·s;' Ignacio; P' 258 
(33) Osorio y N~eto;:.":'op:•cit,-;· p: 59· 
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Por su parte, Fernando Castellanos dice que "Son aquéllas 

condiciones que tienen el poder de excluir la antijuricidad de 

una conducta típica•. (34) A su vez Celestino Porte Petit, ~ 

rirma "Pensamos que existe una causa de licitud, cuando la ---

conducta o hecho siendo típicos, son permitidos, autorizados o 

facultados por la ley a virtud de ausencia de interés o de la

existencia de un interés preponderante". (35) 

Los Códigos Penales tradicionalmente, de una manera expr~ 

sa, contemplan determinadas circunstancias que excluyen la an

tijuricidad de la acción. Estas circunstancias son las causas-

de licitud. 

En nuestro Derecho Positivo Mexicano, el Código Penal en

el artículo 15 entre otras excluyentes de responsabilidad, re

gula estas causas de licitud o causas de justificación. 

del mencionado precepto desprendemos las que la Doctrina Penal 

Mexicana identifica como: 

- Legítima defensa. 

- Estado de necesidad. 

- Ejercicio de un Derecho. 

- Cumplimiento de un deber. 

(34) Castellanos, Fernando; ••. Op. Cit;¡ p. 183 
(35) Porte Petit; ••• Op. Cit: p. 491 
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- Impedimento legítimo. 

- Obediencia debida. 

- ConsenÜmiento del interesado. 

LEGITIMA DEFENSA.-

"Legítima derensa es aquélla defensa que es 

necesaria para alejar de sí o de otro un ataque actual y anti 

jurídico•. (36) Para Pavón Vasconcelos "Es la repulsa inmedi.!!. 

ta-, nece:saria y proporci()nada a una agre$i6n actual e inju$--

ta, de la cual deriva un peligro inminente para bienes tutel.!!_ 

dos por el Derecho". (37) 

Por su parte Porte Petit nos dice "Se puede definir esta 

causa de justificación como el contraataque ( o repulsa) nec~ 

sario y proporcional a una agre$i6n injusta, actual o inminen 

tet se pone en peligro bienes propios o ajenos, aun cuando -

haya sido provocada insuficientemente•. (38) 

Esta figura se encuentra regulada por el artículo 15 --

fracciOn II! del Código Penal, que en su primer párrafo esta

blece: ~Repeler el acusado una agresión real, actual o inmi-

nente y sin derecho, en defensa de bienes jurÍd1cos propios o 

ajenos, siempre que exista necesidad racional de la defensa--

(36) Mezger, Edmund; ..• Op. Cit.; p. 169 
(37) Vasconcelos, Pavón; .•• Op. Cit.; p. 309 
(38) Porte Petit; ... Op. Cit.; p. ~91 
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empleada y no medie provocación suficiente e inmediata por 

parte del agredido o de la persona a quien se defiende•. 

Los elementos de la legítima defensa son: 

a) Existencia de una agresión. 

b) Un peligro de dano derivado de ésta. 

e) Una defensa (rechazo de la agresión o con 

traataque para repelerla). 

Sin embargo, como enuncia Fernando Castellanos, en la vi-

da diaria no siempre se produce una conducta lisa y llanamente 

repulsiva de una injusta agresión; además de esto, existen di-

versas situaciones que se presentan con una relativa frecuen--

cia: 

a) R!na y legítima defensa.- Nuestro Código Penal en el -

artículo 314 establece: "Rina e~la contienda que obra y no de

la palabra entre dos o más personas". En la rina los protago--

nistas se colocan al margen de la ley, y, por lo mismo, las -

dos actitudes son antijurídicas, mientras que la legítima de--

fensa requiere para su existencia de una conducta acorde con-

el Derecho, frente a una injusta agresión; de ahí que la rina

excluye la legítima defensa. 

B) Legítima defensa contra exceso en la legítima defen- -

sa.- Todo exceso en la defensa constituye una nueva ofensa in-

justa y pouede dar lugar a otra legítima defensa. 
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cJ Legítima defensa recíproca.- No es admisible la defen

sa legítima recíproca, ya que se precisaría que ambas actitU-

dea repelieran, recíprocamente, una agresión y las conductas-

no devienen, jurídicas y antijurídicas. 

d) Legítima defensa del inimputable.- Es admisible la le

gítima defensa de parte de quien se encuentra bajo un transto~ 

no mental, ya que su conducta se debe en razón de la agresión

antijur!dica que se repele. 

e) Legítima defensa contra inimpulables.- La conducta de

un 1nimputable sí puede ser antijurídica y dar lugar a una 

reacción defensiva legítima. (39) 

Existen tres hipótesis en que la defensa es inexistente: 

1. Cuando la agresión no reúna los requisitos legales

senalado8. 

2. Cuando la agresión no haga surgir un peligro inmi-

nente para los bienes protegidos; y, 

3. Cuando el agredido haya provocado la agresión dando

causa inmediata y suficiente para ella. 

De lo anterior podemos aseverar que en el delito a estu

dio no es posible hablar de legítima defensa, ya que por la-

naturaleza de e~ta justificante solo es aplicable en delitos-

(39) Castellanos, Fernando; ... Op. Cit.; p.p. 201, 202 
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de resultado material, ~e ahí.que en nuestro delito no es da

ble que opere la institución·.de la legítima defensa. 

ESTADO DE NECESIDAD.-

"El estado de necesidad es la situación 

de peligro real, grave, inminente, inmediato para la persona, 

su honor, o bienes propios o ajenos, que sólo puede evitarse-

mediante la violación de otros bienes, jurídicamente tutela-

do9, pertenecientes a persona distinta". (~O) 

Porte Petit escri~e que "Estamos frente al estado de ne-

cesidad cuando para salvar un bien mayor o igual entidad ju-

rfdicamente tutelado o protegido, se lesiona otro bien igual 

mente amparado por la Ley". (~1) 

E~ta rtgura se encuentra regulada por el articulo 15 --

fracción IV de nuestro CÓdjgo Penal, de cuyo texto advertimos 

que consiste en: "Obrar por la necesidad de salvaguardar un-

bien jurídico propio o ajeno, de un peligro real, actual o i~ 

minente, no ocacionado intencionalmente ni por grave imprude~ 

cia por el agente, y que éste no tuviere el deber jurídico de 

afrontar 1 ~icmprc que no exjsta otro medio practicable y ree-

noa perjudicial a su alcance". 

Los elementos del estado de necesidad son: 

(qO) Osario y Nieto; ..• Op. Cit.; p. 60 
(41) Porte Petlt; .•• Op. Cit.; p. 539 
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a) La ·.existenéia .de: U[t P.~lig~o- real, ·::~rave-·e" ..!~minen.;: 
t.·e .. 

b) Que ese peligro rec.aiga eri bienes 'jur'ídic~~. 
e) Que .se lesione o destruya un blen pr'ot~~1.~<>·i~~ el 

Derecho. 

Fernando Castellanos establece dos diferencias entre la-

legítima defensa y el estado de necesidad: 

"1) En la legítima defensa hay agresión, mientras que en el -

estado de necesidad hay ausencia de ella; y, 2) La legítima -

defensa crea una lucha, una situación de choque entre un int~ 

rés ilegítimo y otro lícito¡ en el eotado de necesidad no e-

xiste tal lucha sino un conflicto entre intereses legíti-

mos". (42) 

Al igual que la legítima defensa, el estado de necesidad 

no se presenta en el delito en concreto que ocupa este estu--

dio, ya que como puede de~prenderse de lo anteriormente ex---

puesto es compatible con delitos de resultado material y no -

con delitos de resultado formal. 

EJERCICIO DE UN DERECHO Y CUMPLIMIENTO DE UN DEBER.-

Por otro 

(42) Castellanos, Fernando; ..• Op. Cit.; p. 206 



lado tenemos que la persona que actúa conforme a un derecho,

que la propia ley le confiere, se ampara en una causa de lic! 

tud, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 15 fracción-

V del Código Penal Distrital y Federal: "Obrar en forma legí

tima, en cumplimiento de un deber jurídico o en ejercicio de

un derecho, siempre que exista necesidad racional del medio-

empleado para cumplir el deber o ejercer el derecho". 

De acuerdo a lo establecido anteriormente, en algunos casos-

sí son aplicables a nuestro delito estas dos causas de lici-

tud. Como puede corroborarse de lo establecido por el artícu

lo 80. de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos: "no-

3e permitirá la posesión ni portación de las armas prohibidas 

por la Ley ni de la3 reservadas para el uso exclusivo del E-

jército, Armada y Fuerza Aérea, salvo los casos de excepción

senalados en ~sta ley". Como se advierte, este artículo nos

da la pauta a la existencia de estas dos justificantes en el 

delito a e$lUdio. 

Por su parte, el artículo 21 de la mencionada Ley Fede

ral, dispone" Las personas físicas o morales, públicas o pri 

vadas, podrán poseer colecciones o rouscos de armas antiguas

º modernas, o de ambas, previo el permiso correspondiente de 

la Secretaría de la Defensa Nacional. 

También podrán poseer, con los mismos requisitos, armas 
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de las prohibidas por esta ley, cuando tengan valor o signifi 

cado cultural, científico, artístico o histórico. 

Cuando en una colección o museo no adscrito a un instit~ 

to armado de la Nación, existan armas de las reservadas para

el uso exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, se re-

querirá, además, autorización por escrito, de la dependencia-

respectiva•. 

Y, por Último, el artículo 92 del Reglamento de la Ley -

Federal de Armas de Fuego y Explosivos en su segundo párrafo-

nos indica: "A los militares que se identifiquen debidamente, 

no se les deberá recoger el arma que porten, uniformados o no 

salvo el caso de que estén haciendo mal uso de ella o se tr~ 

te de individuos de tropa que no tengan la autorización de -

portación a que se refiere el artículo 22 de este reglamento~ 

IMPEDIMENTO LEGITIMO.-

La causa de justificación relativa al i~ 

pedimento legítimo, se encuentra descrita en la fracción - -

VIII del artículo 15 del Código Penal; el cual dice: "Contra

venir lo dispuesto en la ley penal dejando de hacer lo que --

manda por un impedimento legitimo". "La conducta descrita en-

esta hipótesis normativa entrana siempre una conducta omisi--
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va que atiende a un interés preponderante, superior". {~3) 

El impedimento debe provenir de la ley para que sea causa 

de licitud., es decir, debe ser un impedimento del Derecho.---

Por tratarse de una conducta negativa¡ la prevista por esta 

justificante esto es, omisiva, pues se consiste en dejar de h! 

cer lo que manda. atenta la naturaleza de la conducta típica,-

"portar", lógicamente no puede presentarse esta figura en nue~ 

tro delito. 

OBEDIENCIA DEBIDA.-

La obediencia debida está regulada por el -

multicitado artículo 15 rracción VII del ya referido Código P~ 

nel, dicho artículo establece: "Obedecer a un superior legíti-

mo en el orden jerárquico aun cuando su mandato constituya un-

delito, si esta circunstancia no es notoria ni se prueba que -

el acusado la conocía"-

Los requisitos para conformar esta figura son: 

A) Que la ordan no sea notoriamente delictuosa; 

B) Que no se pruebe que el acusado conocía su licitud"(~~} 

Esta figura sí puede presentarse en nuestro caso concre-

to, en virtud de la naturaleza de nuestro tipo y asimismo en-

(43) Osorio y Nieto; .•• Op. cit.; p. 62 
(~~) Pavón Vasconcelos; ••• Op. Cit.; p. 3ij6 
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virtud de ·los_ requisitos. que conrOrman. a' iá 'obedi.e'n~iá ... debida·. 

Pavón Vasconcelos habla t.amb.ién: del ·:cons~nt_~~~e~~-~- del _i!!. 

teresado y senala como sus requisitos: 

"a) Un sujeto que conscient~ o sea:~el._ 

Derecho violado o puesto en peligro. 

b)_Un acto de consentimiento. 

e) Un derecho violado o puesto en pe,ligro··,-- cOm9 -º~

jeto del conocimiento. 

d) Un erecto del consentimiento•. (~5) 

Esta situación es imposible que se presente en nuestro--

delito 1 ya que uno de los requisitos para esta justificante-

lo es el consentimiento del titular del Derecho violado, en -

e5te orden de ideas, el bien jurídico que tutela nuestro tipo 

es la seguridad de las personas, cuyo titular es la Sociedad

y entonces ¿Cómo y en qué forma se iba a otorgar tal censen--

timiento? 

(45) Pavón Vasconcelos; ••. Op. Cit.; p. 349-351 
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IV.- LA IMPUTABILIDAD Y'LA IllIMPUTABlLIDAD. 

Como se ha visto en 

el desarrollo de.este estudio, para que una acción sea incri-

m.inable ademáS 'de típica, an-tijurídica,ha de ser culpable. Y,

sólo puede-ser culpable el sujetO que sea imputable. E~por e-

--11o··~ue·estudiaremos en forma breve la imputabilidad y poste--

.riormente la culpabilidad. 

Para que un sujeto sea culpable precisa que antes sea im

putable, es decir, el sujeto debe tener conocimiento de la il! 

citud de su acto y debe, además, tener capacidad de querer y -

entender. Es decir, la imputabilidad no se refiere a la cali-

'dad del acto sino del sujeto; es calidad o estado de capacidad 

del $Ujeto, pues "Imputar es poner una cosa en la cuenta de al 
guien, lo que no puede dar8e sin este alguien¡ y para el Dere

cho Penal sólo es alquien aquél que, por sus condiciones psí--

quicas es sujeto de voluntariedad". (46) 

Fernando Castellanos afirma que "Ls imputabilidad es, ---

pues, el conjunto de condiciones mínimas de salud y desarrollo 

mentales en el autor, en el momento del acto típico penal, que 

lo capacitan para responder del mismo". (47) 

Osorio y Nieto externa:"La imputabilidad es la capacidad-

de entender querer considerada dentro del ámbito del Derecho 

(U6) Carrancá y Trujillo; ... Op. Cit.; p.p. 430, 431. 
(47) Castellanos Tena; ••• Op. Cit.; p. 218. 
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Penal. Esta cap:a:cidad · tien_e·· ·~os .. ele~entos: '?no ·.intelec~ual, -

referido a la comprensión del alcance. de los actos que·uno-

realiza, y otro de Índole volitiva, es .decir, desear un re--

sultado. Podemos considerar que la imputabilidad es la capa

cidad en el ámbito penal, condicionada por razones de edad y 

salud mental•. (48) 

En nuestro concepto la imputabilidad es la capacidad de 

obrar con discernimiento y voluntad y capacidad, por tanto,

de apartarse de las normas jurídicas o apartarse de ellas---

culpablemente, y entonces, su corolario inmediato es la res-

ponsabilidad como obligación de sufrir las consecuencias j~ 

rÍdicas de los propios actos. Son dos conceptos que van rel~ 

clonados, la imputabilidad y la responsabilidad la cual "Es

la situación jurídica en que se encuentra el individuo impu

table de dar cuenta a la sociedad por el hecho realizado~{49) 

Es decir, es responsable el sujeto que, habiendo ejecu-

tado el hecho, está obligado previa sentencia firme, a res--

ponder por él~ 

Así tenemos que, "Es imputable todo sujeto que posea un 

mínimo de condiciones psicofísicas¡ y responsable aquél que

teniendo estas condiciones, realiza un acto tipificado en la 

(48) Osorio y Nieto; ... Dp. Cit.; p. 62 
(U9) Castellanos, Fernando; ••• Op. Cit.; p. 219 
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Ley como delito y que, previamente, por eso contrae la oblig~ 

éión de responder por él". (50) 

Es la responsabilidad una relación entre el Estado y el

sujeto, en la cual el primero declara que el segundo obró cu! 

pablemente y se hizo acreedor a las consecuencias, que para-

su conducta, senala la Ley. 

Se han considerado como fundamentos de la imputabilidad: 

- El libre albedrío, y 

- La responsabilidad moral. 

Ahora bien, puede presentarse el caso en que un sujeto-

decidió la acción en estado de imputabilidad, y el resultado

se produjo en estado de inimputabilidad. Estamos entonces en

presencia de las "actiones liberae in causa•, es decir, aqué

llas que en su causa son libres, aunque determinadas en sus-

efectos. 

Estas acciones son consideradas dolosas en nuestro Derecho Y

no admiten prueba en contrario. 

En nuestro delito, el sujeto será imputable, cuando el -

sujeto porte un arma del uso exclusivo del Ejército, Armada y 

Fuerza Aérea sin el permiso correspondiente, y esté en pleno

uso de sus facultades, es decir que en ese momento tenga cap~ 

(50) Osorio y Nieto; .•. Op. Cit.; p. 62 
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cidad.de querer_ y entend~r. 

En' conclusión, como dice Edmund Mezger: "Irnputabilidad

significa la capacidad de cometer culpablemente hechos puni

bles. La Ley presupone la existencia de esta capacidad en -

los adultos, pero d~termina ciertas circunstancias en virtud 

de las cuales no existe e·:sta capacidad "normal". De ahí se-

deducen situaciones exactamente delimitadas de "inimputabil! 

dad". (51 i 

INIHPUTABILIDAD. 

Si la imputabilidad es la ~apacidad de querer y enten--

der dentro del Derecho Penal, entonces la inimputabilidad es 

la carencia de esta capacidad. "La inimputabilidad constitu-

ye el aspecto negativo de la imputabilidad. La.s causas de i

nimputabilidad son, pues, todas aquellas capaces de anular o 

neutralizar, ya sea el desarrollo o la salud de la mente, en 

cuyo caso el sujeto carece de aptitud psicológica para la d~ 

lictusidad". (52) 

Las causas de inimputabilidad se ennumeran en la frac--

ción II del artículo 15 del Código Penal, que a la letra di-

ce: "Padecer el inculpado, al cometer la infracción, trans--

(51) 
(52) 

Hezger, Edmund; .•. Op. Cit.; p. 201 
Castellanos, Fernando; .•• Op. Cit.; p. 223 
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torno cental o desarrollo intelectual retardado que le impida 

comprender el carácter ilícito del hecho, o conducirse de a--

cuerdo con esa comprensión, excepto en los casos en que el --

propio sujeto activo haya provocado esa incapacidad intencio-

nal o imprudencialmente". 

"Las causas de inimputabilidad no eximen verdaderamente-

de responsabilidad criminal, socialmente cuando menos, puesto 

que colocan a quienes las padecen bajo medida de seguridad,-

que es, según veremos, un equivalente jurídicamente atenuado-

de la pena". (53) 

(53) Bernaldo·de Quirós; "Derecho Penal"; Editorial Josj H. 
Cajiga Jr.; Primera Edición; Mjxico, 1940; p. 95 
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V.- LA CULPABILIDAD E INCULPABILIDAD. 

Para que una persona, que 

ha ejecutado un hecho con todas-las apariencias externas del d~ 

lito, pueda ser castigada con una pena,' es necesario'_que sea d_! 

clarad~culpable, pero antes de ser culpable ha de ser imputable 

y respon:1able. 

"La culpabilidad consiste en la declaración de que un ind! 

viduo es acreedor a una pena". (5~) Castellanos Tena menciona--

"Consideramos a la culpabilidad como el nexo intelectual y emo

cional que liga al sujeto con su acto". (55) Mezger opina "La -

culpabilidad es el conjunto de l~s presupuestos que fundamentan 

el reproche personal al autor por el hecho punible que ha come

tido". (56) Por su parte el Licenciado Osorio y Nieto menifies-

ta "La culpabilidad se identifica con la reprochabilidad hacia-

el sujeto acivo, por haberse éste conducido contrariamente a lo 

entablecido por la norma jurídico penaln. (57) 

En nuestro concepto, la culpabilidad es el fundamento de -

la responsabilidad y de la punibilidad, importa el conocimiento 

de los elementos o clrcunstanciao objetivas que ameritan la pe-

na. El corolario de la culpabilidad es la responsabilidad, la-

que reporta la obligación de sufrir las consecuencias jurídicas 

(5'4) Franco Sodi, Carlos¡ "Nociones de Derecho Penal"; Edit2_ 
rial Botas¡ Segunda Edición¡ México, 1950¡ p. 67 

(55) Castellanos, Fernando; ... Op. Cit.; p. 23~ 
(56) Mezger, Edmund; ... Op. Cit.; p. 189 
(57) Osorio y Nieto; •.. Op. Cit.; p. 65 
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de los propios actos u omisiones. 

Los grados o formas de la culpabilidad so~. el dolo-,· la 

culpa y la preterintención. •La acción ha de cOntener Uno u o

tro, para hacer a alguien responsable a·títUio·de -éulpable; y, 

por tanto para constituir un posible delito._ Por el contrario, 

si ni la una ni la otra existen, no habrá culpabilidad ni de--

11 to". (58) 

Los artículos Bo. y 90. de nuestro Código Punitivo dispo

nen, respectivamente: 

"Los delitos pueden ser: 

l.- Intencionales; 

11.- No intencionales o de imprudencia; 

111.- Preterintencionales. 

Obra intencionalmente el que, conociendo las circunstan

cias del hecho típico, quiera o acepte el resultado prohibido 

por la ley. 

Obra imprudencialmente el que realiza el hecho típico i~ 

cumpliendo un deber de cuidado, que las circunstancias y con

diciones personales le imponen. 

Obra preterintencionalmente el que cause un resultado ti 

pico mayor al querido o aceptado, si aquél se produce por im

prudencia". 

(58) Carrancá y Trujillo, Raúl; ••• Op. Cit.; p. QQ¡ 



El dolo es "Un querer algo ilícito, voluritaria- e intenci.2_ 

nalmente", (59) opera el dolo cuando el sujetO activo ha repr_!. 

sentado en su mene la conducta que va a realizar y·e1 resUlta

do de esa conducta, y decide en un acto de voluntad llevar a -

cabo lo que en su mente representó. 

El dolo tiene como elementos: el moral o ético que conti~ 

ne el sentimiento, la conciencia de que se viola_un deber; y-

el volitivo o psicológico, el cual es la voluntad, es decir,-

la decisión de realizar la conducta. 

Existen además, diversas formas en que pu_ede presentarse

el dolo: 

a) Directo: El resultado es el -previsto': por el sujeto:-

activo. 

b} Indirecto: El s~jeto se prese~ta,un fin, pero pre-

vé y acepta la realización necesaria de otros fines delicti--

vos. 

e) Indeterminado: Significa la voluntad genérica de d~ 

linquir, el sujeto no se fija un resultado delictivo concreto. 

d) Eventual: El sujeto se propone un determinado resu! 

tado delictivo, pero se prevé la posibilidad de que surjan o-

tros resultados no deseados , pero que se aceptan en el supue~ 

(59) Carrancj y Trujlllo, Radl; .•. Op. Cit.; p. ••z 
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to de que ocurran. (60) 

La culpa "Existe.cuando se obra sin intención y sin la di 
ligencia debida, causando un resultado danoso, previsible y pe 

nado-por la Ley". (61) "La encontramos cuando el activo no de

sea realizar una conducta que lleve un resultado delictivo, p~ 

ro po~un actuar imprudente, negligente, carente de atención,-

cuidados y reflexión verifica una conducta que produce un re--

soltado previsible delictuoso". (62) 

Los elementos de la culpa son: Una conducta positiva o n~ 

gativa, exigidas por el Estado, resultado típico, previsible,-

evitable y no deseado y una relación causal entre la conducta-

y el resultado. 

Las especies de culpa son: 

a) Consciente con previsión o con representación.- -

Cuando el ~ujelo activo prevé la posibilidad de un resultado ! 

lícito penal, no deseando tal resultado y esperando-que no ha-

ya tal eveto típico. 

b) Culpa inconsciente, sin previsión, sin representa-

ción.- Se da cuando el resultado, por naturaleza previsible,--

no se prevé o no se representa en la mente del sujeto. 

(60) 
(61) 

(62) 

Cfr. Osario y Nieto; •.. Op. Cit.; p. 66 
Cuello Calón; "Tratado de Derecho Penal"; Tomo II; Se-
gunda Edici6n; Madrid, Espana,; p. 171 
Osario y Nieto; .•. Op. Cit.; p. 66 
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Como vemos, en la rracción III del artículo 80., se lncl~ 

ye como una tercera forma o grado de culpabilidad a la prete-

rintencionalidad, siempre y cuando el resultado delictivo so-

brepase a la intención del sujeto. "La preterintenc!Ón es una

suma del dolo y la culpa, una conducta que tiene un inicio do

loso e intencional y una culminación culposa o imprudencial~(63) 

El delito a estudio es un delito doloso necesariamente,-

en virtud de que si el sujeto activo porta el arma prohibida,

por ser ésta un arma reservada para el uso de las fuerzas arm~ 

das, está consciente de la falta que está cometiendo, y si a-

demás de esto no cuenta con el permiso correspondiente, estará 

realizando conscientemente la conducta típica y se estará pro

duciendo el resultado formal deseado. 

LA INCULPABILIDAD. 

La inculpabilidad es la ausencia de culpabilidad, opera-

al hallarse ausentes los elementos esenciales de la culpabili

dad: Conocimiento y voluntad. 

La Doctrina habla de las siguientes formas de inculpabi-

lidad: 

a) Error. 

b) No exigibilidad de otra conducta. 

163) Ooorio y Nieto; ••• Op. Cit.; P, 66 



e) Temor fundado. 

d) Ca~o rortuito-

e) Obediencia j~rárquica. 

r) eximentes putativas. 
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a) Error.- "El error es un vicio psicológico consistente en la 

ralta de conrormidad entre el sujeto cognoscente y el objeto -

conocido tal como é~te es en la realidad". {6~) 

El error se divide en: 

- Error de hecho 

- Error de Derecho 

El error de hecho, a su vez, se divide en esencial y acciden-

tal. y, éste último se subdivide en el golpe, en la persona y

en el delito. 

El error de Derecho no produce efectos de eximente, por-

que el equivocado concepto sobre la sjgnificación de la Ley no 

justifica ni autoriza su violación. El artículo 59 Bis del Có

digo Penal, expresa: •cuando el hecho se realiza por error o-

ignorancia invencible sobre la existencia de la Ley Penal o -

del alcance de éstat en virtud del extremo atraso cultural y -

el aislamiento social del sujeto, se le podrá imponer hasta-

la cuarta parte de la pena correspondiente al delito de que se 

trate o tratamleto en libertad, según la naturaleza del caso". 

(6~J Castellanos Tena; ••• Op. Cit.; p. 259 
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El error solo atenúa la pena·no es excluyente de responsabili

dad. 

La figura del error sí cabe en nuestro delito, en virtud

de que por desconocimiento ~e la ley una persona puede portar

un arma reservada para uso exclusivo de las Fuerzas Armadas --

sin tener el permiso correspondiente. 

b) No exlgibilidad de otra conducta: ~se refiere a la realiza

ción de una conducta que se amolda a un tipo legal pero que d~ 

bido a excepcionales y especialísimas circunstancias que ro--: 

dean a tal conducta, se reputa excusable esa forma de conduci~ 

se•. (65) 

Esta figura se podría presentar en el delito que ocupa---

nuestro interés en el caso de que una persona portara un arma-

del uso exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea por cau-

sas de nobleza o emotividad, pero no de Derecho. 

e) Temor fundado.- Se considera al temor fundado como una ex--

cluyente de responsabilidad en virtud de que existe una fuerza 

sobre la voluntad del sujeto que le lleva a comportarse bajo--

una auténtica coacción mental, la cual le impide conducirse---

con plenitud a juicio y determinación. 

Esta figura sí puede presentarse en nuestro delito, en virtud-

(65) Osorio y Nieto; •.• Op. Cit.; p. 70 



99 

de que por un gran temor el sujeto puede portar el arma afecta 

al delito de que tratamos. 

d) Caso fortuito.- Esta figura es regulada por la fracción X-

del ya antes citado artículo 15 del Código Penal: "Causar un -

da~o por mero accidente, sin la intención ni imprudencia algu

na, ejecutando un hecho lícito con todas las precauciones de-

bidas". 

En el caso fortuito la conducta nada tiene de culpable, ya que 

la conducta y el resultado que se verifican no son atribuibles 

al sujeto. No se presenta esta figura en nuestro delito, ya 

que en virtud dela naturaleza de la misma sólo es aplicable a-

delitos de resultado material y no de resultado formal corno el 

nue3lro. Además en esta excluyente de responsabilidad se habla 

de hechos fuera del alcance del hombre, es decir, que no se -

pouede imaginar ningún hecho fuera del alcance del hombre por

el que éste porte el arma prohibida. 

e) Obediencia Jerárquica.- "Es causa de inculpabilidad, produ

ciendo la exención de la pena por el delito cometido en su e-

jercicio, cuando, existiendo propiamente esta situación o rela 

ción jerárquica, la orden proceda de quien sea competente para 

darla y la ejecute aquél que deba cumplirla, siempre, además,-
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que reuniendo los caracteres formales precisos, no sea antlcon! 

titucional ni presente las apariencias del delito". (66) 

En el delito de nuestro estudio sí puede darse esta forma

de inculpabilidad. Y ~ás que se habla de la portaclón de arma -

de ruego del uso exclusivo del Ejército, Armada y tuerza Aérea, 

y por la naturaleza de la misma arma es más factible que se pr~ 

sente esta rtgura. 

r) Eximentes putativas.- Entre las cuales están el encubrimien

to de familiares y allegados, la legítima defensa putativa, el

estado de necesidad tratándose de bienes de igual jerarquía, ea 
tre otros. 

Estaa figuras en ningún caso se pueden presentar en el de

lito que estamos estudiando. 

(66) Bernaldo de Qulrós; •.• Op. cit.; p. 97 
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VI.- LAS CONOICIONES OBJETIVAS DE PUNIBILIDAD Y SU AUSENCIA. 

La~ condiciones de punibilidad son ciertas circunstan--

cias exigidas por la Ley Penal para la imposición de la pena, 

y que no pertenecen al tipo del delito, que no condicionan la 

antijuricidad y que no tienen carácter de culpabilidad. 

Es decir, se presentan estas condiciones, en ciertos tipos en 

los que para que la pena se actualice es necesario que se --

presente ua determinada condición objetiva y extrínseca del-

delito en sí.Tal circunstancia debe verificarse después de a

caecida la conducta delictuosa o bien concomitante a la mis-

ma. 

Nosotros consideramos a las condiciones objetivas de pu

nibilidad como elementos del delito, puesto que si para la-

consumación del mismo se exige una cierta condición, el ilí-

cito no puede considerarse como consumado hasta que tal cir-

cunstancia ocurra, siendo de lo contrario inexistente en su-

totalidad; y en tal caso lo que se habría consumado sería el

hecho y no el delito. Además de que si la punibilidad es un ~ 

lemento del delito, lo serán también las condiciones objeti-

van de punibilidad; y aunque éstas se encuentran en sólo alg~ 

no~ delitos, son en esos ilícitos en los que se presentan co

~o elementos constitutivos del todo llamado delito. 

Huy diversa es la opinión que al respecto emite Castel!~ 

nos Tena: "Las condiciones objetivas de la penalidad tampoco-
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son elementos esenciales del delit~. Si ia·~- co"ritiene la des

cripción legal, se tratará de caracteres o partes_integran-

tes del tipo; si faltan en él, entonces constituirán meros -

requisios ocacionales y, por ende, accesorios, fortuitos.--

Ba9ta la existencia de un sólo delito sin estas condiciones, 

para demostrar que no son elementos de su esencia". (67) 

Generalmente las condiciones objetivas de punibilidad--

5on definidas como aquellas exigencias ocasionalmente esta--

blecidas por el legislador para que la pena tenga aplica- -

ción. 

Arturo Gil Ramírez manifiesta que son tres los requisi-

tos de existencia de las condiciones objetivas de punibili--

dad a saber: "a) Las condiciones deben ser de naturaleza ob

jetiva, en oposición a las subjetivas que son aquéllas que--

van referidas a la culpabilidad del autor; b) más de ser--

objetivas deben ser extrínsecas a la conducta o al hecho, a-

diferencia de las que tienen carácter intrínseco o recaen 

sobre la constitución del delito mismo; y c) Tienen que ser

referidas a la actualizaci6n de la amenaza penal''· (68) 

(67) 
(68) 

Castellanos Tena; ... Op. Cit.; p. 278 
Gil Ramírez, Arturo¡ Ensayo sobre las condiciones obj~ 
tivas de punibilidad en ''Revista Mexicana de Derecho-
Penal''; Procuraduría General de Justicia del Distrito
federal; Cuarta Epoca; número 13¡ Julio-Septiembre de-
197U; p. U1 
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VII.- LA PUNIBILIDÁD Y EXCUSAS ABSOLUTORIAS. 

El hecho típico,

antijur!dico y culpable debe tener corno complemento la amenaza 

de una pena, o sea, debe ser punible y sancionado con una pena 

el comportamiento delictuoso. La punibilidad gramaticalmente--

es "Situación en que se encuentra quien por haber cometido una 

infracciOn delictiva, se hace acreedor a un castigo". (69) 

Ahora bien, la punibilidad consiste en el merecimiento de 

una pena en función de la realización de ci~rta conducta, es--

un derecho que comprende al Estado; es la calidad del acto u-

omisión que amerita una pena. Estriba, según Castellanos Tena

en "a) Merecimiento de Penas; b) Conmjnación estatal de impos! 

ción de ~anciones si se llenan los presupuestos legales; y,c}-

Aplicación fáctica de las penas senaladas en la Ley". (70) 

La punibilidad encuentra su fundamento legal en el artíc~ 

lo 7o. del Código Penal que establece: "Delito es el acto u o-

misión que sancionan las leyes penales". 

En nuestro delito, antes de la reforma, la punibilidad se 

senalaba en el mismo artículo, consistiendo ista en: "Al que -

sin el permiso correspondiente porte un a~ma de uso exclusivo

dcl Ejército, Armada o Fuerza Aérea, se le sancionará: I.- Con 

(69) Punibilidad en "Enciclopedia Jurídica Omeba"; Tomo - -
XXIII; Bibliográfica Omeba; Buenos Aires, Argentina;--
p. 931. 

(70) Castellanos Tena; ... Op. Cit.; p. 275 
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pr1.sión de seis meses a tres anos y hasta diez días multa, cua!!. 

do se trate de las armas comprendidas en los incisos a), b) e--

i) del ártículo 11 de esta Ley. II.- Con prisión de dos a nueve 

anos y hasta quince días multa, cuando se trate de cualquiera-

otra de las armas comprendidas en el artículo 11 de esta ley". 

En la Última reforma del artícuio referente al delito que 

ocupa nuestr2lnterés, se establece: "Al que sin el permiso co

rrespondiente porte un arma de uso exclusivo del Ejército, Ar

mada o Fuerza Aérea, se le sancionará: l. Con prisión de tres

meses a un ano y de uno a diez días multa, cuando se trate de-

las armas comprendidas en el inciso i) del artículo 11 de esta 

ley¡II.- Con prisión de uno a cinco anos y de cinco a veinte--

días multa cuando se trate de las armas comprendidas en los i~ 

c!sos A) y B) del artículo 11 de esta ley, y III. Con prisión-

de tres a doce anos y de diez a cincuenta días multa, cuando--

se trate de cualquiera de las otras armas comprendidas en el--

artículo 11 de esta ley. 

Si la portación de armas de fuego a que se refieren las--

rracciones II III del presente artículo se realizare por un-

grupo de tres o más personas, la pena que corresponda a cada--

una de ellas, según la fracción que resulta aplicable, se au--

mentar~ al doble". 

Como se observa esta Última reforma al numeral 83 de la--
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Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos encuentra su jus-

tificación en el hecho de que de acuerdo al arma que se por-

te, a la pel1grosidad de la misma, etc, corresponderá determi 

nada pena. Además de que cuando se porten armas determinadas

por un grupo de personas, la pena aumentará también, hecho -

que encuentra su justificación en el mantenimiento de la seg~ 

ridad de las personas y de la paz pública. 

EXCUSAS ABSOLUTORIAS. 

Las excusas absolutorias constituyen el aspecto ne·g~at.iY.o 

de la punibilidad, ya que en función de estas excusas· nO'',•es-

posible la aplicación de la pena. 

"Son aquéllas causas que dejando subsistente ei caráCter' 

delictivo de la conducta o hecho, impiden la aplica-ción··:de "la 

pena•. (71) 

En presencia de una excusa absolutoria, el carácter deliCtivo 

de la conduela y demás elementos del delito subsisten sin mo

dificación, Únicamente se elimina la punibilidad. 

Algunas especies de excusas absolutorias son: excusa en

razón de mínima temibilidad, excusa en razón de maternidad 

consciente, excusa por graves consecuecias sufridas, entre o-

(71) Castellanos, Fernando; ... Op. Cit.; p.· 278 
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entre otras. 

No se trata de un indulto gracioso de determinada. persona, 

son en cambio, normas generales consagradas en la propi~ Ley--

Penal en que ~e disponen que para una conducta típica realizada 

bajo ciertas circunstancias especiales no habrá punici_ó_~ algu..: __ 

na. Situación que no se presente en nuestro caso, pueS 18 ley~~ 

no establece aluna de ellas en sus disposiciones. 



107 

VIII.-. FORMAS DE APA.RICION DEL DELITO; 

Al haber· e~~~cii~~~ to'aC:~ icis¡ d~meil,tos ;_d~l detit~ y al :saber 

que el delito es'o~j~to' d~l Óeré~iio Penal', lri ~~ .. -p~eciSa· ahor;,_ 
.. . ' ,·'.' ''-·:.-::.·<.~':.:. 

es estudiar· et desarrollo_ d_~~la y~d·a~;;j~'¡_;de,(ito'g __ ¿5,áedir, el !--

ter Criniinls;' (, ( <e-·.';_•_ .. ·;.:y··'•·',;:-·-;..._,,_.·"''" --;: 
,.. - --- . ---:-~,.---::;;o --~-üt -:-~:-:~::. ~"'~':: ,_,./:.: ; -., 

L.a Doctrina de'1. _iter • criminiS ·es· úiía'lúeaéión «Íe la ciencia-
medieval. :• .. :> ¿[;,' );:: /'. .. ;,; . . 

"El delito se desplaÚ ~·¡·:f:Cl~::~:~~~;S~~~:. ·~~sde que apunta--

como idea o tentación de·-~1-a·-_ me~_-{e\ .. -~~-~-t~-··su ;"terminación, recorre-

un sendero o ruta desde su iniciación hasta su total agotamiento. 

A este proceso se le llama Iter Criminis, es decir, camino del---

crimen". (72) 

Es "El camino que recorre el delito, desde su ideación hasta 

su culminación, es decir, desde que en la mente del activo surge-

la idea criminosa hasta que agota su conducta delictiva. Este tr~ 

yecto es propio de los delitos intencionales o dolosos, y no se

recorre en los delitos imprudenciales o culposos". (73) 

Tiene, el !ter Criminis, dos fases: La interna.- Que se re

fiere a los procesos mentales y subjetivos del agente del delito. 

(72) 
(73) 

"Los actos puramente internos quedan siempre fuera del Der~ 

Castellanos Tena; .•. Op. Cit.; p. 283 
Osorio y Nieto; ••• Op. Cit.; p. 77 
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cho Penal ••• En primer lugar, porque nadie puede descubrirlos,

sin que valga siquiera la propia conresión del sujeto, pues esta

conresión puede tener otros propósitos que el de la autopunición. 

En segundo lugar, porque aun cuando fuera posible la lectura-del

pensam1ento ajeno, faltaría en el hecho uno de los dos elementos

del delito: el elemento material, la lesión efectiva del derecho

ajeno. Y todavía hay una tercera razón que anadir a saber:· que si 

fuera regla la penalidad de los actos internos, nos pa~a~famo~ la 

Vida juzgándonos todos, los unos a los otros, imposib~litand~'t~

da convivencia civil". (711) 

"A la trayectoria desplazada por el delito desde su. iñiCi3~ -

ción hasta que está a punto de exteriorizarse se le llama rase--

interna". (75) 

La segunda fese del !ter Criminis, es la externa que co~---

prende las manifestaciones perceptibles por los sentidos del de

lito.Esta fase inicia con la manifestación y termina con la con

numación o ejecución. 

(74) Bernaldo de Quirós; ••• Op. Cit.; p. 103 
(75) Fernando Castellanos; ••. Op. Cit.; p. 283 
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La rase interna está constituída por tres momentos: 
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a) Ideación: Se da cuando el activo concibe en su mente la comi

sión de un ilícito penal, que puede ser acogida o desairada por

el sujeto. Si el agente le da albergue, permanece como idea fija 

en su mente y de ahí puede surgir la deriberación. 

Este momento "No es punible pues el sólo pensamiento escapa 

dpor una parte a la presión y, por otra, no causa dano alguno ni 

a los particulares, ni a la sociedad". (76) 

b) ~eliberación: "Se refiere a la valoración, a la meditación, a 

la consideración entre la realización o abstención del hecho de-

lictuoso". ( 77) 

Hay una lucha entre la idea criminosa-y las fuerzas morales, r~ 

l!g!osas y sociales lnh!b!torla~ •. 

(76) Franco Sod!; .•. Op. Cit.;: p. 96 · 
(77) Osor!o y Nieto; ... Op. Cit.; P•. 77 
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o) Ruoluclón: Es el cccento en el que el sujeto decide llevar a 

cabe au conducta delictiva. 

En esta raae no hay 1ncrlmlnaci6n pues no hay acción crlmi-

noaa. 

Hablando ahora de la tase externa, abarca tres momentos~los 

cusle! son: 

a) Hanlreataclón: La ldea tiende a realizarse objetivamente en -

el mundo exterior, pero simple~ente co~o idea o pensamiento, ex

teriorizado, antes existente sólo en la mente del sujeto. 

b) Preparación: Consiste en la realización de actos, en oí miamos 

lícitos con el propósito de llegar a la ejecución del delito. Es

la manifestación externa del propósito crlmlnal por medio de ac-

toa materiales adecuados. 

c) Ejecución: Es el momento en el cual el oujeto activo agota su 

conducta para la realización del tipo, en esta rase el sujeto 

lleva a cabo todos los actos que suponen necesarios para real1-

zar la conducta delictiva, ideada, deliberada, resuelta,manifes

tada y preparada. Este momento ofrece dos aspectos: Tentativa y

consumación. La consumación se refiere a la ejecución que reúne

todos los~lementosgenéricos específicos del tipo legal. En re

rerencia a la tentativa, ésta la estudiaremos en el siguiente-

punto. 
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TENTATIVA. 

«La realización, por parte del sujeto activo, de -actos· de· ej2_ 

cución tendientes a la realización de un delito, cuya con:Suma.ción

no se produce por causas ajenas a dicho sujeto, es lo qué_:.'~e-:en~-~" 

tiende por tentativa•. (78) 

En la tentativa se penetr-a en el núcleo del tipo. *'Penetrar:;.; 

en el núcleo del tipo consiste en ejecutar algo en relación Con.el 

verbo principal del tipo del delito de que se trate•. (79) 

En la tentativa existe la ejecución incompleta de un delito,-

es decir, se presenta cuando una vez iniciada la ejecución de un---

delito, no se llega a consumar porque causas ajenas a la voluntad-

del agente lo impiden. 

El fundamento legal de la tentativa lo encontramos en el ar-

tículo 12 del Código Penal; el cual establece: "Exist~ tentativa--

punible cuando la resolución de cometer un delito se ~xterioriza-

ejecutando la conducta que debería producirlo u omiti~ndo la que-

debería evitarlo, si aquél no se consuma por causas ajenas a la --

voluntad del agente. 

Para imponer la pena d~la tentativa, los jueces tendrán en --

cuenta la temlb!lldad del autor y el grado a que se hubiere llega

do en la ejecución del delito. 

(78) Osorio y Nieto; ••. Op. Cit.¡ p. 79 
{79) Castellanos Tena; ••• Op. Cit.¡ p. 287 
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Si el sujeto desiste espontáneamente de la ejecUción o impi

de la consumación del delito, no se impondrá pena o·medida de se

guridad alguna por lo que a éste se refiere, sin perjuicio de a-

plicar la que corresponda a actos ejecutados u omitidos que cons

t.i luyan por sí mismos deli tos 11
• Y, hablando de la aplicación de--

sanciones ~n caso de tentativa, tenemos que el artículo 63 del-

mencionado Ordenamiento Legal dispone: "A los responsables de te!!. 

tativas punibles se les aplicará a juicio del juez y teniendo en

consideración las prevenciones de los artículos 52 y 59, hasta -

las dos tercera3 partes de la sanción que se les debiera imponer

por haberse consumado el delito, salvo disposición en contrario". 

Existen dos formas de tentativa: 

1. Tentativa acabada o delito frustrado.- Cuando el agente emplea 

todos los medios adecuados para cometer el delito y ejecuta los-

actos encaminados directamente a ese fin, pero el resultado no se 

produce por causas ajenas a su voluntad. Hay ejecución completa-

de actos, lo que no se realiza es el resultado. 

"No debe confundirse la tentativa acabada o delito frustrado con

la tentativa de delito imposible. En ésta tampoco se produce el -

resultado y no surge no por causas ajenas a la voluntad del agen-

/ te, sino por ser imposible". (80) 

(80) Castellanos Tena; ..• Op. Cit.; p. 291 
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"El d~lito imposible es aquél en el cual no se produce -el result~ 

do delictuoso por idoneidad de los medios empleados o por ifiexis-

tencia del objeto del delito•. (81) 

2. Toentativa inacabada o delito intentado~~ En ésta se'·' verifiC·a·n

los actos tendientes a la producción del re~ultá~o~'~er~"\~~r/~~L 
sas extrallas, el sujeto omite alguno (o_ 'v~;~~'~j ~ ~~p~-~- -~·~-{;, él+-e-·~

vento _no surge. Hay una ejecución inCOmPletB:--

CONCURSO 

En o-c8siones un mismo sujeto es autor de varias infracciones 

penacles, -~ tal situación se le da el nombre de concurso¡ en otras 

palabras, "Se da el concurso de delitos cuando una persona median 

te una o varias conductas producoe varios resultados típicos~ (82) 

Es decir, "La teoría del concurso de ocupa de pluralidad de

enjuiciamientos jurídico-penales frente a un solo hecho punible y 

de la pluralidad de hechos punibles•. (83) 

Así, siguiendo el criterio de Hezger, la teoría del concurso tie-

ne una serie de Principios fundamentales: 

I. Principio de acumulación.- Con arreglo a este principio, las--

distintas consecuencias jurídican que se deducen de los diferen--

tes criterios jurídicos o con respecto a la pluralidad de los he-

(81) Osorio y Nielo; •.. Op. cit.; p. 80 
(82, Onorio y llieto; ... Op. Cit.; p. 89 
(83) Hezger, Edmund; ... Op. Cit.; p. 325 
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chos cometi~os, se aplican conjunta o íntegramente. 

11. ,Principfo de asperación {agravación).- De acuerdo a~ este pri!! 

cip1o, ·no se suman las distintas peo.as, sin<? q\Íe la.e pe_na más gra

ve en la que se ha incurrido, experimenta una a~ecuáda-agravación 

es decir, se forma una "pena total". 

lll. El Principio de absorción (inclilSión).~ Se' mantiene el crit!! 

rio de que han sido realizados varios ·tipos, pero en las conse--

cuencias jurídicas de un tipo ya es~án inciuídas las consecuencias 

jurídicas de los demás, o sea, éstas quedan "absorbidas" por aqué-

llas. 

IV. Principio de exclusión.- Segúp este principio la exclusión de 

una ley es más radical aún. U~a ley que sólo aparentemente corresn 

de aplicar, no puede ser tenida en cuenta, tampoco con respecto a-

su tipo¡ queda totalmente "excluída" por otra ley, o sea, no desa

parecen tan sólo sus consecuencias jurídicas especiales. 

V. Principio de la pena única.- Este es el principio por el cual-

la unificación del tratamiento jurídico-penal se realiza en forma~ 

total. (8U J 

Tenemos entonces, que el concurso puede ser· ideal o fo~~~l_r--, 
',:: ... 

real o material.· <., ~\ 

:iY::;-· 
El concurso ideal o formal se- pres.enta-éua~d9 ~~X~i-!!~·i_Lll_nidad: 

7c-,--;o 

(8Ul 
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-de conducta Y. pluralidad de resultados, o sea·, cuando.mediante 

una so1a· acción u omisión se come.ten dos o más delitos. 

'"DebeniOs. ·tener en cuenta que lo decisivo para que haya un 

concurso ideal es que haya una unidad de conducta con- plurali

dad de tipos, pero el concurso ideal no requiere una simulta-

neidad ·n1 ella es decisiva para determinarlo". (85) 

Por otro lado, "Unas veces, cuando en el desarrollo de un 

delito se producen dos o más infracciones penale-s, simult.á- -

neas o sucesivamente, en forma tal que las distintas infracci~ 

nes penales z~ materializan perfectamente hasta en la persona~ 

de víctimas diversas. Esto es lo que se llam~_: ~on.9ur_s~-- ·real o 

material" .• (86) 

Es decir, en este concurso el sujeto ac.~i .. Vo. r:'ea~iza:'dive!. 

sas conduelas independientes entre sí Y. produce '_:;s~~t~·~.~~-"."::-

también diversos. 

El concurso real, a diferencia del ideéll ~ pµede ~ser. hoiDO~ 

géneo (varios delitos típicos del mismo Üpo, penalJ,:o;hetero~

g~nco (varios delitos con tipicidades diferentes)~ 

Sólo resta decir que, "La diferencia que medi'a ,·entr·~ ef.::..:.. 

concurso real y los· supuestos·· de ·reincidenci~ e~.-~qu_~_;:~_ry_~·~-~ ;~~-

(85) Zaffaroni; ..• Op. Cit.; p. 667 
(86) Cfr. Bernaldo de Ouirós; ... Op. Cit.; p. 159 



115 

tima yaba.habido sentencia condenatoria. cuando el sujeto co

mete un nuevo delito, en lugar en el concurso real se juzgan

simultáneamente varios delitos sobre ninguno de los cuales r~ 

cayó sentencia condenator.ia". {87) 

PARTICIPACIO!I 

La mayor!a de los delitos requieren para su ejecución la 

conducta de un solo individuo, ahora bien, cuando sin reque-

rirlo el tipo, intervienen varios individuos, cooperan en la

realización de un ilícito penal, se presenta la participa---

ción•. C88l 

El artículo 13 del Código Penal regula lo referente a la 

participación: "Son responsables del delito: 

l. Los que acuerden o preparen su realización; 

II. Los que lo realicen por sí; 

III. Los que lo realicen conjuntamente; 

IV. Los que lo lleven a cabo sirviéndose de otro; 

V. Los que determinen intencionalmente a otro a cameterl9; 

VI. Los que intencionalmente presten ayuda o auxilien a otro-

para su comisión; 

VII. Los que con posterioridad a su ejecución auxilien al de-

(87) Zaffaroni; ... Op. Cit.¡ p. 667 
(88) Osorio y Nieto; ... Op. Cit.; p. 83 
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lincuente, en cumplimiento de una promesa anterior al delito; 

VIII. Los que intervengan con otros en. su 'c':omisiori aunque no

conste quién de ellos produjo el resultado". 

Analizando este articulas encontramos que: en la fracción 

I se refiere a la realización del delito; la fracción II alu-

de ~la realización del delito por sí, es decir, a l~s autores 

materiales; la fracción III prevé la coautoría; la autoría m~ 

diata se contiene en la fracción IV; la fracción V contempla-· 

el inducir o compeler; en la fracción VI encontramos la parti 

cipación consistente en la prestacíón de ayuda o auxilio de -

otro para la comisión del delito; el auxilio ulterior como -

forma de participación se incluye en la fracción VII¡ y por-

Último, la fracción VIII se ocupa de la complicidad correspe~ 

ti va. 

En conclusión, la participación "Consiste en la volunta

ria cooperación de varios individuos en la realización de un-

delito, sin que el tipo requiera esa pluralidad". (891 

Los grados de participación son: 

a) Autor: "Es el sujeto que produce la causa eficiente para la 

ejecución del delito, la persona que realiza una conducta físi 

ca y psíquicamente determinante". 

(89) Castellanos, Tena; ... Op. cit.; p. 293 
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b) Autor intelectual.:. Es el.·.su)eto que:· aporta elementos aníml 

cos, ps!quicos;>r.o~.áles;~· par.a, que. ,tenga vedficativo el deli-
to. . ··' s;;.~ .. ::>5,/._'."_'.~',: ··... . .· - ' 

c) Autor. máferi~l:;Hs G; prrs~}~ iue .~ealha 
sic a. corpCÍ~ea i : para:'1á 'realización: del hecho 'típico .. 

· ... -: ··_;:-- :,·_-,. 
una.actividad r.!_ 

d) Autor m~~iát'o: ;,~s j{~Je aá~Ite due ~~ra persona, de la -

que se sirve c~~o i~st~.~~~~to~· re~Ú~~ p~ra él niÍ.Smo, 

parcia~ment~. e1··tJ:p~ d~ uñ h~cho pun~ble';: (90)·· .. 

total o 

e) Coautor: Son los sujetos que en conjunto ejecutan el ilÍci 

to penal. 

f) Cómplices: Son los auxiliadores o sujetos que realizan una 

actividacd indirecta pero útil para la comisión de un delito. 

Por otro lado, existe instigación cuando el sujeto quiere 

el hecho, pero lo quiere producido por otro, quiere causar ese 

hecho a través de la psique de otro, determinando en éste la --

resolución de ejecutarlo. 

La determinaci6n o provocaci6n 11 Se da cuando el sujeto á-

nicamente aprovecha la idea ya existente en otro, realizando--

actos o procurando consejos, con fuerza de convencimiento para 

reforzar la idea inicial y orillarlo a la ejecución del deli--

to". (91) 

(90) Mezger; ... Op. Cit.; p. 309 
(91) Castellanos¡ ... Op. Cit.¡ p. 298 
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1.- El devenir: histórico il,os muestra .queé'e¡ hombre durante--. ., ·..... .·--. ··: 

todas, la época':i; a :pa~tir ·~e.~~ ~Ústencia; ha reglamentado-
.. ·; ·-··· 

la portación de: armas de' ruego ,o:)!n su caso •. de utensilios--

que pueden: causar al~ún- d~'~·o ';a la: integridad de las perso--

nas, tratan do de asegurar 'la paz social. 

II.- Del estudio del artículo 10 Constitucional se desprende 

que contiene una garantía individual de libertad, relativa a 

la portación de armas de ruego por parte de los particula---

res. Esta garantía es unilateral, irrenunciable, permanente, 

general e inmutable. 

lll.- El delito de Portación de Arma de Fuego reservada para 

el uso exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, es un

delito Federal especial, en razón de que el ilícito en men--

ción está contenido en la Ley Federal de Armas de Fuego, y E~ 

plosivos y ésta es una ley federal, lo anterior de acuerdo a 

lo dispuesto por el artículo q¡ fracción J inciso a) de la-

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; y es espe

cial por encontrarse tipificado en una ley diversa al Código 

Punitivo. 

IV.- El delito de Portación de Arma de Fuego reservada para-
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el uso eY.clusivo del Ejército, Armada o Fuerza Aérea 1 en or--

den a la conducta es un delito mixto, ya que se compone de u

na acción (el hecho de que el sujeto activo porte el arma re

servada para las Fuerzas Armadas) y de una omisión (que con-

siste en el no"tener el· permiso correspondiente que para tal

efecto expide .. la S,ecretaría de la Defensa Nacional). 

V.- La'comisión ·de·undelito t'endrá como consecuencia la pro

ducción de un ·resultado. Así, en orden al resultado el ·ilíci

to motivo de este trabajo es un delito de resultado formal o

liaNad~también de pura actividad, ya que se perfecciona con -

el hecho de que un sujeto que no tenga permiso para portar un 

arma de las reservadas para las Fuerzas Armadas, la porte. 

Por otra parte, en el ilícito que ocupa nuestro interés no o-

pera alguna causa de ausencia de conducta por ser, como lo h~ 

mos mencionado, un delito de "mera actividad". 

VI.- El tipo, materia del estudio realizado en este trabajo,

es un tipo norma.l,. especial, autónomo, amplio y de peligro. 

VII.- La antijÚ'i:-ic'í.da'd es ,la lesión o puesta en peligro de los 

bienes jur!cl1~'d~ ~de los intereses jurdicaniente- protegidos. 
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La antijuricidad es formal cuando se opone ala ley del Estado, 

que en nuestro caso a estudio será la oposición al artículo 83 

de la Ley Federal de Armas oe Fuego y Explosivos; y la antiju

ricidad material es la que afecta los intereses protegidos por 

dicha ley, es decir, es la afectación, en nuestro delitoi de -

la seguridad de las personas. 

VIII.- El elemento negativo de la antiju~icidad io s6n:las ~

causas de licitud, que son: 

- legítima defensa 

- ejercicio de un. derecho 

- cumplimiento de un deber 

- impedimento legítimo 

- obligación debida 

- consentimiento del interesado 

De éstas sólo se pueden presentar en nuestro delito, d~ 

bido a la naturaleza del mismo, el ejercicio de un derecho y

el cumplimiento de un deber. 

IX.- La culpabilidad es el fundamento de la responsabilidad y 

de la punibilidad. 

Los grados de la culpa son el dolo, la culpa y la prete

rintención. El delito de Portación de Arma de Fuego reservada 
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para el ·uso exclusi·10 del Ejército, Armada o Fuerza Aérea, es 

un. delito doloso necesariamente. 

X.- La inculpabilidad-constituye la ausenCiade cUlpabilidad. 

Las formas de inculpabilidad son: 

- error 

no exigibilidad 

- temor fundado 

- caso fortuito 

- obediencia jer,rquica~ 

- eximentes putativas 

En el delito que o_cupa el interés de este trabajo se pueden

presentar el error, la no exigibilidad de otra conducta, el

temór fundado, -la obediencia jerárquica. 

·XI~- La punibilidad ~s el merecimiento de una pena en funci6n 

de 18 realización de cierta conducta, es un derecho que com-

pete al Es_tado._ta pen_a que corresponde al ilícito a estudio

rué aumentada, lo que estimamos correcto, a partir de la re

forma al artículo 83 de la Ley Federal de Armas de Fuego y

Explosivos, quedando como sigue: ''Al que sin·el permisorco-~ 

rriesporidD..enta por be~ un1·arma: de uso exclusivo del Ejército, -

Armada o Fuerza Aérea, se le sancionará: l.- Con prisión de-
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tres meses a un ano y de uno a diez días multa, cuando se--

trate de las armas comprendidas en el inciso 1) del artículo-

11 de esta ley; II.- Con prisión de uno a cinco anos y de cin 

co a veinte días multa cuando se trate de las armas comprend! 

das en los incisos A) y B) del artículo 11 de esta ley, y --

III.- Con prisión de tres a doce anos y de diez a cincuenta-

días aulta, cuando se trate de cualqaiera de las otras armas

comprendidas en el artículo 11 de esta ley. 

Si la portación de las armas de fuego a que se refieren

las tracciones II y III del presente artículo se realizare -

por un grupo de tres o más pe:sonas, la pena que corresponda

ª cada una de ellas, según la fracción que resulta aplicable, 

se aumentará al doble". 

XII.- En nuestra opinión, se considera muy adecuada la refor

ma al ya mult1c1tado artículo 83 de la Ley Federal de Armas -

de Fuego y Explosivos, en virtud en que de acuerdo al arma -

que se porte, a la peligrosidad de la misma y a la cantidad -

de personas que la porten sená. la pena. 

Eato es de suma importancia en virtud de que tomando en cuen

ta la setida preocupación de todos los miembros de la socie-

dad respecto a los fenónemos·de acopio de armas, su introdu~ 

oión al territorio nacional y su comercialización, la ultima-
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reronaa al ya mencionado artículo 83 de la Ley Federal de Ar

mas de Fuego y Explosivos, es de lo más oportuna y•adecuada,

en razón de la inseguridad, temor y encono social que estas -

situaciones han generado en la actual sociedad mexicana. 
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